
Varios pueblos toledanos estuvieron representados a través de sus Coros y Danzas en las 
pasadas fiestas del Corpus que con utraordlnarla brillantez se celebraron en la capital. La 
DIputad6n levant6 este arco triunfal en honor de Jesucristo Sacramentado, homenaje de la fe 

y del fervor eucaristlco de la provincia (Foto Flores) ...-----

NUESTRO PROPÓSITO 
Noce es" BOlETIN con ,1 pro· 

pósito de informar a la capital y a 
la provincia de lo que es. de lo que 
hace, de lo que quiere hocer la 
Excma. Diputación Provincial de To
ledo, a través de sus establecimien
tos asistenciales y de ~us servicios. 
técnicos. Surge también con un de
cidido afán de poner sobre el can
delero los problemas y los inquie
tudes de nuestros pueblos, ton ne
cesitados de uno ayudo que no hoy 
que prestarles como un regalo, sino 
como uno exigencia de la justicio. 

Ni una solo lineo se escribirá 
aquí para exaltar personalismos, 
porque estas páginas no son ni se· 
rán nunca plataforma ni trampolín 
que puedon utilizarse poco exhibi
ciones circenses. 

Lo Excmo. Diputación Provincial 
de Toledo es sencillamente un 
equipo- perdónesenos el símil da· 
portivo- de hombres de buena vo
luntad que en esta nuevo etapa se 
disponen o servir o Dios y o España, 
sirviendo lo mejor que puedan a lo 
provincia. Eso es todo y es bostonte. 

la Medalla de la Provinda 

La moción que publicamos en la pagi na 7 
sobre la creación de la Medalla de la Pro
vincia, está sometida a informe: de la Co
misión de Educación, y Rusdisposiciones, 
por consiguiente, no tienen valor oficial 
alguno hasta que sean aprobadas por la 

Corporación. 

, 
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Franco ha dicho: 

«Menguado seria el , .. ~ 
porvenir de las Diputa- · ·' 
ciones si hubieran de 
.considerar . limitada su .· 
misión al . cumplimiento . . 

. de obligaciones hospita
lari? s o asistendales, 
aun siendo éstas de po-". ' 
sitivo interés. Es en el 
inmenso campo de la tu- . 
tela y protección de los · 
Municiplos de cáda pro: 
~ricia; especíaÍmerÍtedL 
lo~ menos dotados, don·- .o o· 

. de nuestras· Diputado.·· 
nes han de orientar para 
el público, con la ayuda 
de medios económi,cos,.-"o 
su amplia y fructlfera...-:'. 

·labor.' - --- - ...... __ .- _. 
. - ",-: '. ; ;',: 

. . . .. . . .. . ... · , ' ~~:;;1 
l· t f. el Jefe del. f!la~o y fieneralí!imo de 101 fiército!D, fRAH[i!en fBAH[O BAHAIOllUf 

. , .. \:.".' L 

Salvador glorioso de 1~ vida) la unidad y la dignída"d españ'oIas, "conductor' de I~s heroicas: ~aS.".' : 
nacionales que gestaron la victoria en la Cruzada de liberc"H;ióD, estadista: insigne, s.imbo1o· de.i~i \~ás" : ' , 
altas 'cualidades de la Raza. . .. ' ". . . - '. . :. , ",' 

El ..... audiilo de España ha dedicado especialísima atención a los problemas de la Administraci6h (.; 
provincial, ha sentido intensamente sus específicos deberes. y cometidos y ha sabido dar impulso alª- Qpta::! ' 
y deberes de las Corporadones Provinciales. La de Toh~do se honra ~1 elevar 'a Su Excelencia er-m..ás . 
fervoroso saludo, tributo de inquebrantabl~ adhesión y manife~ta:ción sincera de la gra.titJió. que Toledo, ;;¡ 

. . y Su provincia-como España y los españoles todos-le deben. . . ' , ,: .... ,,; 
.. :;- ~ .' , .. .; ~ .•. . ) - ; 
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Sr. D. 11'01' Mosso Goj
'zuetli.;Colldc de 'Espoz j. Mffla, m!es

Irq ;prinura outoridad proVincial, ha 
ptusJo • S'fU mayores 'Ien'ores tU , lo 
~I}bra d~ 11Iejora de .. /o. vida r;trol y en 
la ~esolttcióJl del problema. dI! la. vi
;~do. F.~ /lila labór 'siltmciosa, Pió* 
;tinrwdo y f~Cff1Jda: con Jrecl:e'ttes vi
'.<-itas . a los pueblos' ,de. la provú¡cio. 
'qzw ,absorpe s:t.S euagías :,' sus .i1;~C
sanfe.{ dedicaciones. C01l0le lodas las 
~ - ," '.-
tlSpjyociones, todas lai necesidades .. 
Jode's' los :~,lIelos. " p~e a~ c~tti 
b1/ciOñ' cle éIlos ),' su ·"úíi ·rápida 'sa
ti..~facci6.» el caudal de S1.t ' di)/t1mismo 

! .' ) ' d~ SIl t1l/lfsias~no. 

" 

En la/ DiputaCión nunca hay 
problemas' de íncompatibílidad 

". . .. 
Esta ,surg únicamente cuando 'entra en juego 

" 

el interés personal , ,--

del Excelentísimo Señor Gobernador Civil, Conde de 
Espoz y Mina, a los nuevos Diputados 

: r;a-noc\-'!t Dipntación Provincial. al g.cstiones precisasen la aYu9a 4el 'po
raíz .de su consLÍtución, visitó en su bienIO _Civil, y qUe estaba seguro- ck 
despacho oficial al E:xcll1o. Sr. Go- su permanente e incondicional Icalt~d 
oernailoT Civil de la provincia, Con- a España y su Caudillo, así, cómo a 
de de EspOz y Mina, quien manifestó nuestro Movimiento Nacional. 
que esperaba d .:: l~ Corporación una Todos los D:put;!dos sslrecJ:..aron 
eficáz labor. 110 e11 fayor de .intereses la mano del ~r . :\rlos50 ~izueta, ex· 

I 
de personas o grupos determinados, presándolc sus -senl.imientos de adhe
sino en beneficio de la provincia ' de sión y afecto. 
Toledo y ' de España. exhortándoles ---------------

? que todos, ellos supiesen superar 
desde el primer momento la visión 

localista de los .problemas que más · 
de cerca les afectan, para abarcar la 

visión de conjunto de nuestra P!O
vincia y trabaj ar por todo aquello 
que redundara en beneficio de todos. 
Les expresó su convicción de que 
cuando s e tra~aj a verdaderamente 

por el bien común no pueden encon

trarse nunca pr~bl(!mas de jnco~p¡,¡. 
tibilidad. pues ésta surge únicamente 
cU2.ndo entra en juego un factCtr de 
interés o com'eniencia pCr~onal. Por 

les jndicó que estaba diSpuc5' 

to a ayudarl~s en cuantas · !areaS y 

Donativos para el homenaje 
a Calvo Sotelo 

Excrria. Diputªción Pro-
vincial de Toledo ....... . 

Santa Ana de Pusa ....... .. 
Sonseca . : ........ , .. , ....... ' ... 
Lagartera .... ; ... . 
T orrico .-:.,.,.",., .. " .. , ..... 
Aldeanueva Bflrb2.rro)ra .. 
Espinoso . del Rey" ........ .. 
Puente dd Arzobisj)O ..... . 
Al~ndrn.f . ce la Cañada. 
Escalonilla .............. . ... .. 
Villánue-.-a de Alcardete. 
C01egio Oficial de Secre-

tarios : ......... . 

Pesetas. 

15·000,00 
150,00 
875,00 
410,bO 
.150,09 
175,00 
422.00 
7Z7,OO 
281,45 

1.025,00 
J .J8:5,00 

500,00 

~ La Diputaóón de la época anterior, con raquitismo derivado no de su hUta de fttBdop.es conforme al siStema 
"legal vigente~ sino' de su carencia de medios económicos para llevru: a cabo cuanto la Ley quería reaJizase, ha 
concluído_cediend9 e.1"pa.s..o a.,..una CQ!poraó~ón con mayor holgura de ·medios económicos que la permítirán 
:atender-al perfeccionamiento Y mejora de sus servicios y a la dotaóón precisa para establecer los más necesa~ 
¡TÍos en los Municíyío's peor dotados de 1? proyin~i~· , , . - r I 
, ;:,vaya' por éllo, an-te "!odo, el.reéonoGÍmiento de la Gorporadón y! .con ella, dé. la pr0V!?da, a_Su Excelenda 
'eI ¡de d~l ,Estado, nuestro ~a~~ll~ · Fr~_n.c:.0 ' al q~~ en so]~e....9~S10n P~9sotr?S. ol~o~e¿cp)'es_ai_su' fe en 
el comettdo- que-deben11enar1as Dlpntaaones PTovmciaJes, y a sus colaboradores InmedIatos, el Sr. Ministro 
de .la, Gobernación, ,D, BIas Péree qon"'l<;Z. y el Sr~ Director General de, Administración Local, D. José Garcia 
Hefnández, a cuyo acfer'to y tesóñ correspondieron la traza de la reforma y su oríentadón práctica. . ~ 

~ Pero, DO se olvide eSto por ' nadie, Ja ' ~ueva perspectiva ~conómica nos exige una gran actividad y nos 
origina una gran responsabilidad. Y nosotros, en Toledo, consaenh:s de: nuestro deber. empezamos a marchar. 
Hemos empezado a hacerlo, síemp~ al lado de.nuestros Jefes directos y en el más leal y estrecho contacto con 
.nos, 

. Conscientes, pues. de nuestra responsabilidad en este momento histórico; al .. llamamiemo de un alto honor» 
que la Ley contiene, la Dipu~óón-d,: T_oI~d,? r,esponde: con su voz. d~ marcha, iñ~eC1ia!a, extmsa y fervorosa, 
fijando los ~jalones 'que con~tuyen la meta, proXlMa <JUe ha de guIar sos actos, para bien de nuestra querida 
tiorra toledana y de la Pama toda y de qmenes nos ngen. . 

¡Loado sea d Señor y que El y su Santísima Madre: nos ayuden a nevar esta obra a buen término! - ' . .. -.. -- -,- - . -- - ~ - -
2 



Situación económIca de la Diputación en 1.0 de Mayo 1255 
Arroja un saldo favorable de 370.155 ,37 pes.et

o

8:s 
Detallado informe del Interventor, señor Pérez Ol ivares 

Parecía natural q u e 
1 a ¡;IIC'i,(t Corporación 
('onociese 'a situación 
de la Hacienda Provin
cial al (OIl/CII::01' Sil vi
da. Afendielldo el rlfe
go fur lllu/ado por 11/l 

/Jiputad() , !el Jllterveu
for D. kufo Pérc$ Oli. 
,,'Gres le)'ó en /tIW de 
¡as últimas SesíOlICS' el 
·iuforme que rcprod1lci
mos a (QlIfiIlUac ióll: 

Para que en una fecha determina
da, . como es la de 1,0 de Mayo del 
presente a ñ o. se pudiera dar con 
exactitud matematica el ,'erdader<l 
estado de la situación económica de 
la Diputación, sería preciso que el 
desarrollo de la actividad económico
administrativa pro\-jncial se ajustase 
a normas muy 'distintas de las que 
informan el régimen actual, tales co
mo las de ir mensualmente contra
yendo ob' igaciones por doza,'as par
g:s ,. utilizando medios económicos 
para' satisfacer es'3.S necesidades , que 
hubieran sido hechos efectivos tam
bién con la misma periodicidad e 
igua! cuantía. sin sa lirse del plan 
pre"is.~o o presupuesto formado al 
efecto. A simple " ista se podrá ob
servar que esto es imposible. porque 
el presupuesto tiene un período de 
\'igencia de un año o dos . y mientras 
está rig iendo se están. adquiriendo 
compromisos. contrayendo obligacio
nes. realizando gastOS a medida que 
las necesidades ordinarias van sur
giendo. existiendo una notable dife
rencia .entre lo que se gasta m1 mes 
con 10 de otro. y, sobre todo, entre 
lo que se paga en unO de dichos pe
ríodos r 10 Que se satisface en otre, 
los deré'chos que se liquidan o ingre
sos que se realizan en la Caja P ro
"incial en una mensualid3d o en otra, 
y hasta que no llega el momento dI! 
cierre de1 ejercicio nú es posible s" , 
ber con exactitud matemática las OOl i
g a c ion e s reconocidas y liquid:¡
das Que han quedado pendientes de 
S3tisiacer. las que se han satisfecho. 
Jos créditos p<.ndientes de cobro' a ¡a
vor de la {ntidad ¡>or derechos liqui
dados. bs que se han h~cho efecti · 
\'05. etc .. es dec!r. el conjunto de fac· 
tores que i n'en'ie!1~n en una liquida
ción de un p:-esupuesto de una Dipu
tación. nara deducir de ella el estadl) 
económico del Organismo con el que 
in icia \1:1 1lU('\'0 período de su acti
\'¡dad económico-administrati\'a. 

1"0 obstante, vamos a dar a cono
cer la situación e ca n ó m i ca 'de la 
Diputación el día J." de Ma\'o del 
corriente año. previo el análisis dete
nido de la cOl1tabi~idad que se lIev:t 
en esta Oficina y de 105 datos; ante 
cedentes C iníor1llcs que obran en la 
misma, el): re los que merece especial 
mención 105 referentes ai Arbitrio 
sobre la Riqueza Pro\'incial. pr inci
pa l· medio económico de esta Dipu
tación. Que. como la Corporación ya
conoce. se está haciendo efecti\'o en 
estos momellt<Js el ingreso qll.;: co
rresJ)()fjde al 1) r i m e r semestr~ de 
1954· 

Fádmentc se podrá obse rvar q<.!e 
los datos de la contabilidad de esta 
Oficina son insuficientes para dar a 
conocer el estado de la s ituación ~co
nómica de! Organismo Provincial . 
con el sólo hecho de considerar el 
r e t r a s o con Que se cs.!á haciendo 
dect ivo el Arbitrio sobre la Rique
za pero como tenemos informes. por 
c j' e r t o bastante halagüeños, de la 
marcha del ser\'icio r«audatorio de 
este impuesto. com)letamos los que 
nos facilitan nuest ros libros con los 
cálculos de probabilidades (l ue hace
mos s o b r e el rendimiento de tal 
exacción. el de otras ,. el de servi
cios. como el de cobr·,uiza. y expone
n:os con bastante aproximación. co
mo resul!ado de nuestro trabajo, el 
estado de la Hacienda Pro\'inc ial en 
la fecha. antc~ indicada. que analiza
de- en la fo rma expresada es como 
sigue: 

Lo::: créditos pendit"lltes ele cobro 
en 3I de Diciembre de 1954 sumaban 
¡Z·901 .3' 408 pesetas. 

De dicha suma se ha ingresado e1: 
los cuatro primeros meses del ej C'r
cicio actual, por resultas. '-:.03.603.74 
pesetas. 

Queda pend iente de cobro por re
sultas en l." de :Mayo. 12-497.710,34 
pesetas. 

Si a la suma anter:or añ¡ulimos : 
l." El importe de los derechos li

Qt,idados en el cuat r imest re por (0-

rr:t'nte qUe han ~ido hechos efect i
,·os. <jlle ascienden a 1.662.350.95 pe
se!as. 

2." Lo que se calcula ohtener de: 
arbitrio sobre rodaje. por corriente e 
·'.ma l. período. 200.000,00 pesetas. 

::." Jd{m jd~ ídem por Apuestas 
Mutuas. 93.8fi7.75 pesetas. 

4.'" Idero ídem ídem beneficios del 
Servicio de Re-caudaciQn, 266.000.00 
pesetas . 

.:l. Idem ídem ídem por el Arbi
trio sobre la Riqueza. ~rrespondíen
te a 1955 (p r i m e r cuatdmestre) , 
6.000.000,00 pesetas. . . 

Obtenemos un total <tue representa 
el H aber de la Hacienda Provincial 
en l.'" de 1fuyo de '955, que asdeiide 
a 20.719.9'9.04 pesetas. 

Veamos ahora llor Qué cant idades 
está constituido el Debe: 

En 31 de Diciembre de 1934 que
daron pendientes de pago por obliga
c ion e s reconocidas y Jiquidada.s. 
16.173.995,49 pe'setas. . . 

Desde 1." de E nero a I." de Ma}:o 
del año actual. se han contraído ob,lj
gaciones por importe de 9.I9Í.675,97 
pesetas. 

Sunléldas ambas cantidades, hacen 
un total por corriente y resultas d~ 
obligaciones reconocidas y liquida· 
d~s de 23.367.671.46 pesetas. 

Se ha ' pag-ado por resultas hasta 
l." de 1fayo de 1935, desde 1.0 de 
Enero del mismo año, :QI5.263.:21 
pesetas. 

Idem por corriente en el mismo 
periodo. 2.602.644.58 pesetas. 

Total s'3tisfecbo en el cuatrimestre 
por corriente y resultas, 5.0I7.907,79 
pesetas. 

Estableciendo la diferencia enfre 
las obligaciones reconocidas y liqu i
dadas en t.o de Mayo, poi corriente 
y resultas. y el impor te satis fecho 
de las mismas en el citado cido cua
trimestral. obsen'aremos que el De& 
de la H acienda Provincial está cons
tituído por la . surna de 20.349.763,67 
pesetas. 

Resumiendo, sólo nos resta esta
blecer la comparación entre el Ha
ber. Que suma 20.719.9 19.04 pesetas. 

y el Debe. que asciende a pesetas 
20.~O·76.1.Ú7· . 

Para deducir un saldo a fa,'or d ... 
la Haoenda P,o\'in'ciaJ d~ 370.155.37 
pesetas. 

El saldo fa"orable indicado de
muestra una situación nivelada. dad·) 
el montante del movimiento de fono 
dos y la forma en la que se ha He
"ado :t ..: íecto el trabajo de deduc-
ción de ia situación económica de Jti 
DiputaciÓn en la fecha indicada, y 
al m:smo tiempo la recta ejecUJtor ia 
del preSlt:;uesto de 1954 r su prórro:. 
g;-; por la Presidencia en este p('d o
do de transición de un sistema eC(l
nómico prO\'incial a otro . . impuesto 
por la T..ey del 3 de Diciembr~ de 
11)53 y el Decreto de 18 del · mismo 
meS r año. que ' ia desarroll :l.~ 

3 
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[ la'mami'éntó'""C1 'un' alto honé)r 

r· 

Ante un cambio histÓrico 

En repetidas ocasiones se "b-a seiiala~ la h-asce~d~~-.J 
ci;t histórica de la nueva or'.denación de los recursos 
pro\,incialcs. No se trata tan sólo de' un cambio admi-' 
nistrativo o de una modificaciÓn · anecdótica. Se trata 
de U,l profundo COrte con el período anterior, cargado 
~c enormes consecuencias para' el porrcnir. , 
Las,Diputaciones, órgano necesario. 

Empecemos por ya!orar la trascendencia de esa nueva 
ordenación como consecuencia de un criterio claro co
mo la luz, emanado de la más alta m~gistr~tura de la 
·Nación. S. E. el Jefe del Estado, en unas declaraciones 
mémorabks, v en Ull momento en (Iue narC'cía estar en 
juego la exis"tcllcia misma de las Diputaciones, procla 
mó no SÓlO la necesidad dc kl S mismas, sino la de am
pliar cuamo fuera pcsihlc el -radio dc acción de las 
Co'rporaciones provinciales, He aquí-a estc respecto
las luminosas palabras de Tluestro ICaudillo : .. ell Es/a
.:0 déb il aJ}lIo d pasado podía justificar rJI. su debilidad 
',\"!I ' ccll fralislllo; lw "Estado fuerte, CO/110 el que 1/osofros 
(reaIllOS, 110 fellle 'reforzar la persollalidad .r los medios 
de l bs Ayunfamieilfos :\' de fas Comarcas, cOllfialldo a 
las Diputaciones r de SIrS pro,'illcias aqllalas obras J.' 
.<;¡T,'icins q;¡e~ dada la , ,«¡-jedad c,~pGliola , C1/colltraráll 
'C~1- sUS manos inás cfica:: y Jl¡rác; ica rrali.~a(ióJ/" . (Dis
curso á los productores, 18 de Julio de 1943). 

Exigencia de viabilidad , 
. _ ,Los -.núevos recursos -pro\·incialcs no son, pues, sino 
1;:>; ,traducción,exacta al rigur,05o lenguaje de los núme
ros; del criterio de Francisco Franco. Un período yaci
l2.nt~ y dificil se ha cerrado, y atrás queda una hero:ca 
superación de illsuficieI~cias económica:;. Delantc de 110S-

01,:05,' un camino -Heno de l):::rizontes. L~lla "iabilidad. 
Pc:ro esta \·jabilidad- cmend2.l11oilos claramente-no :lúS 

ya · a ser ahora solamente . tolerada, sino exigida. Sin 
excusa d~ , niqguna clase. 

Exigencia 'de esfuerzo 

Bit,l se comprende que la ruta a seguir ha de ir a 
compás ' de las nueyas posibiJidades. y que una Dipu
t~tión Pro,·inC:al (ju'c, Ól la !1Ueya situacióI! económic~l, 
se limitase al cuadro mínimo de servicios subst ancial~ 
menr'-e de tipo :b'cnéfi::o que· señala la, Ley de Rég.¡m:::: 
I~Qcal. llegaría a hacernos dudar de la justicia misma. dc 
las rei"jlldicac;iones qt!e h}!I1 constituido nuestro obje
t ivó en la bataila ~ que acaba de ganarse. 

Exigenciá de mayor prestigio 

::-';0 cabe, .pues, eri 'l1}odo :alguno, c!udir 1,,_ llueva pro
blemática que plantea la nueva y más satisíactoria si
tuación eNnómica de las Diputac:oncs. Nobleza obliga. 
y 2'_12 lealtad y a 'Ia íe con que el Estado ha acudido 
a nuestrds n-ecesidades no r:ooemos contesta!" il:sta1;111-
OOú05 en la cómoda \" rutinaria continuación de unos 
scn-icios' a los tJuc sa cond:ción k gal de '· mínimos'· 
seña;a su caráctér de hitos que s~ deb~1l ampliamente 
superar. Sabemos muy bien que un campo inmedi:ito 
.L e....,;:tenso ~ abre con los sef\" icios de cooperación p,o
vincial a los intereses municipales. Y qu~ la proy>ia 
Ley de Diciembre de 1953 no sólo autoriza, sino (J ue 
regula e impone eSta vasta _ ta:-ea. Pero nuestra idea, 

~ , 

que aba rca ),a estas posibilidades-nuevas en cierto 
niodo-:-de la an!da a ~Ios pequ<!iios }.{ unicigios, Se sitúa 
n~ás aci y más allá d::: csa labDr : ('s una cuestión supe· 
r:ol", que subsistiría. aun en el sU:lUesto de que cual
quit.r Diputación 'h'uhiera dado fm satisJactoriamente a 
su plan quinquenal de coop~ración a los illteres::s muni
cipales. 

Acicate y límite ' 
Ahora bien : ¿hasta dónde podemos llegar COn este 

e":,;fucrzo superador? Basta con ahrir el texto funda
n~~!1tl l que regub la existencia corp-orati\'a para adver
~i : que muy por encima de los servicios ., mínimos" 
ant~s señalados, de carácter médico, higiénico y bené
fico-Hospit:des méd:coquirúrgicos y psíquiát,ricos. ho
gaies maternales e infantilcs-, se abren inmensos cam
!;OS en ordel1 a das de comunicaciones, producción de 
en::rgía , agricultura, ahorro, klifusión cultural, - prqtec
c;ón artís tica, yx>lítica de la yivienda, ?tc. Y claro está 
que todo ello !}¡Jede entrar en cJ programa de las realí
z<!c ioiles que !m-::dcn ahordar ya sin excusa alguna ·las 
IJ:putaciones Provinciales en la aCí. ua'jdad. 

Per:) wda\'ía ¡)!jcde hacerse más. Consideremos que 
c~ta lista de actividades que .. de man::ra especial " . se 
c.ntienden de competencia d::: la Diputación Provincial 
.(ur!. :243) no excluyen cualesquiera qu~ integren, de 
manera general. .. el ¡omento " administración de los 
ü:lere:;:::s peculiar(>s de la P-ro\;incia .. , s;;gún determina 
prc\'iamel1le (art . :2_p) la Ley de Régin~el1 Local. Es 
decir : que en la programación de los futuros esfuerzos 
d~ las 'l):puiaciones Provincia' ~s !lO pUl-dCIl quedar ex": 
ciuíclt!s más qUe aquellas materias que por su ' índoÍe 
e..,pecialísima pueden consid·erarse i!ldelegablcs. 

El' derecho del amor a las comarcas 

Nos atre'.críamo:; a fo rmular una teoría étlcojurídicá 
que proclamas!= el derecho dd 2.:11 0 , . es decir, el d-erc- · 
cho a realizar-dcntro de la inexpugnabl-e disciplina 
cQnún-;:u2nlO dicte el -amor. a lo bcal . La función 
:'!latal es, sin discusión alguna, -la gran ordenadora de 
b ::. scn·icios dirigic!ós al bien 'comúIi llacional. Es evi
cic-ntl', sill embargo. que los órganos que -' el Estad~ 
!l )21ltiene en el ámbito local tienen una yinculación 'mas 
C',·¡:creta y entr.añahle con el medio (Iue las sustenta~ 'La 
í Il!~ción estalal parece como que ,--::,' afina " hace mas 
s:.: nsiblc en los instrumentos que ." p'-lr 1l1O\·crse en ám
bi tos mits limitados, se s;'~nten más dircctamente sujetos 
a la. noción de responsabilidad qUe emana del centacto' 
di:::no con el amb:e::te inmediato que los rodea. 

El salvoconducto de la eficacia 
. Al socaire de esta f,cspo!1s:abilidad. la actuación 9~ 

lo;; organismos locale:; gana necl;sariamcn:e en eficacia. 
E : ' e\·idemc. por . ejemplo, .... y habialldo siempr~ en tér-
1:1 11105. gt n::rales, que d<-í:-ernl!I!ada realización materia; 
1;;:\'2da 2. ca bo p:)r una emp:-esa l::scal se siente más 
\:::ln::chamellie v:g¡;ada ¡;or el ambicnte Cn qu·: vive, 
qu:.: u?a ,1.::1'pr(;Sa de carilCt ::-r nacional <1m:, p:)r SU mis· 
lIm k j2illa. puede perder eficacia. si no por o:ras razO~ 
n~s .. por lo que <!ll simples leyes físicas Jlam.:~ríal1]0s 
perdIda de: energía por los instrumentos de transm!;¡ión 
";-;'1 función d-e Sil mislllo rCcorr::::b. Es, pues. de toda 
ct n cza. que la empresa lecal ha de pit;star-e11 igualci2d 
dr.·. p:esuj)UCstos. claro I:S-UIl l1~ayor y mejor rendi: 
1l1 lemQ. 



Aguas, -caminos y teléfono son las necesidades 
plás urgentes -del partido de Navahermosa 

Las necesidades de nuestros p;,¡e ~ 
bias son senc:J!amCllte enormes. A 
todas ellas atende-rá la Diputación en 
cuanto 10 permitan los ll1\'dios cca
nómicos disponibl es. 

Como ejemplo. a modo de índice 
sencillo que rC"eJc algo de lo mucho 
que queda por ¡ncc r, a continuación 
reproducimos este brcn~ resumen que 
~ohr~ el partKIo judicial de Xava
hermosa 11 0.5 íacilita el Diputado 
pro\"incial n. Jaim~ Hamos Boncd : 

Teléfono 

Este importantisimo sen"jeio. con 
un? red telefónica dd pueblo de Es
pilloso del Rey al de Pucb'anucYa, 
p::mdrb. en comun:cación los ).1U11; 
cipies de Torrecilla de la Jara. R e
tamose, Sama Ana de Pusa \' San 
Bartolomé de las Abiertas.; iluntos 
en la ac:uaJid<!'d aislados y separados 
a considerab:e distancia de o t r (1 s 
Ccntros telefón icos. cuyos llUeblos, 
por SU densidad de p.:>bJaciÓn y acti
" ida d e s agrícolas y comerciales. 
sienten cada día mas la necesidad de 
este m~dio dc relación que tantos 
(tesplazam:cmos e\'ita y I<tU rxtra
ordir,arias \'cl:,:ajas cccllónncas re
¡K:lrta a la pob'ae;óll. 

Caminos vecinales 

La" construcción de Un camino "c
cina! de la ,'illa de Los Na\'alm.ora
!es <'_ Villarejo de ~·Iontalbáll . y otro 
de Na\'ahermosa al mismo Jlueblo d:.
\"iljarejo. sen'iría para dar salida a 
productos de una zona cerealista tan 
rxtcllsa como es la qUe forman los 
Municipios de L o s Kavahnora!cs, 
San ~.fartíll de Pusa San 1-1artín de 
),'butalbáll, Vi¡ ~arcjo de ),fonta lbán 
y );a\'ahermosa, 

Abastecimiento de aguas 

De tall imponan<c y neccsar~o ::ier
\'jcio . carcccn bs Ayuntamientos de 
(uen'a. , Gá'\'ez" :\'lcnasalbas \' Ven
!as con Prñ-a Agui"cra, a quiencs. en 
aCCiÓ!l mancomunada, podrá dotárse
lts 'ele cste sen'jcio, 

Tambi¿n SI,: hallan sin .:basteci
micnto de a g tI a los )"f unicipios de 
Homannr y \";!larejo de ).'!olltJlb:!n. 

Neces idaá es de típ'o local 

S.\:.: PAHLO D E 1.05 ~[O):TE::i.-Clla 
car rettr.a qU;! una cs~e pt!~·blo a R,,
n:ena del Builaque, ya sc!icitada y 
(en trabaj os de campo realizados ha
':c algún tiell1,:7-). 

E.rrrojúlcióll de la ¡ill ta de !'i
!htpll(" .... cas. - Timlh:en solicitado ya 
del Instituto Xacional d e Coloni
zación" 

Alumbrami('l/to de aguas sublcrrá- construcción de \·i\·iendas para fun
:U"GS.- También pedido ya al referido cionaríos y alojamicnto a la Guardia 
I11Stituto !'\acional de Colonización. Ci"i!; construcción <le Ull Matadero 

TOTM\F..5,,-CCnstrucciól ~ dc un ca- lllullicipal y construc!=ión dc Ull Gru
:nino \'ecína1 de T otanes 2 Cueru. ¡ r..o ·unitario E s c u e 1 a s de niños y 
Arreglo de la calle dc La 1'fancha ninas. . 
y . .-\irosas" con un presupuesto de H O S T:\ X A R .--Abastecimiento de 
2(;.000 pesetas. agt:as, alumbrado eléctrico" teléfono 

\"E:\L\S cos PE~.\ AGl'ILERA.- \. camino \'ccillal a Na\·ahermos.3. 
:\rreglo de la travesía d~ la carre- ' VU"T.:\ RE]O tiF. 1.fO!\'T:\t.P.:\:-<'.- Ah3S

:cr? COn asfalto. tecimicnlo de aguas. alumbrado eléc
Alcantarillado. adoquinado de la tric<.:. teléfono " camino \"ccinal a 

Plaz? d,t-I Generalísimo y arreglo de X'a\'aJH:f1nOSa \' "Los );aulmoralcs. 
ia calle de Don Juan. }[¡.:s:\s.\t.n ....... <:.~ - Abastccimiento de 

C¡;¡':R\·:\.- -Camino "ccinal, ya pro- aguas" Gru¡:o Escolar" Matadero mtl

}'ectad:). Cu::!·;,,\'a-Tútanés. Abasteci - nic:pal y reÍorma de las Casas Con
:llic;;to de aguas . ('!1 mancomunidad sistoriaJes: urbaniz.ación" pre\"io sa
con l o s Ayum3mientos de Gáh'cz, iw:unic!ltú" dc un arro\·o. 
!\[cllasalbas y Yemas con Peñ::t S.~XT.\ :\X.\ DE Pl·~:~.-Ayltda cco-
:\guilera. nÓll'úa para el arrcglo de un camino 

GAISEZ.-.-\bastccimiemo de aguas" (Sigue en la pag. 6) 

Comisiones de la Diputación y Visitadores 
Sres. Di¡mtados <¡uc componcn ac

tuahnentc las Comisioncs ele la Dipu
tación Pro\"incia! : 

C9mís íón de Educacíón, Deportes 
y Turismo 

Presidente: D. José Pasto¡ Gó
mez. 

Vocales: 1) . Luis ),lorcllo !\jeto, 
1). ).'Í.<lllue! .-\rija. D. COllstall~illO de 
la Cruz y D. Jd:ú San Román. 

( omisió:l de Beneficencía v Obras 
Sociales . 

Sierra :Moreno" D. Pedro García de 
la Torre. n. Luis Ah'a rez de Lara 
y D. Jesús Romeralo Zamorano. 

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero 

Presidente: D. José Sierra Mo
reno. 

\ -(lcales : D. Crescencio Sánchez 
Gonz2lez. D. Pedro García dc la 
Torre" D. J esú::i Romeralo Zamora
no. D. ).1!allucl )'fuñoz Aguilar )' 
D. Ja¡me Ramos Súned. 

ComÍsÍón de Hacienda y Economía 

Fresi(h:nt~ : D. Jubo Sa l! Román Presidente: D. :\.fanud Arija Va-
?>.ofo¡er¡o. lenluela, 

\-oca!cs : D, Elcuterio ::-rcdrano \oca!es. 1). J uho San Román, don 
}[.:)reno. D. Constantino de la Cruz I J :.>sé Pastor D. E1cuteflo ).!oorano, 
S. -Ccgolludo" D. Luis ).forello Nle- D .-\monio Pau Ariaga. D Luis 
tf· ~' D. Jaimc- Ra:1!~s BOl!c·d. I lIorellQ );ieto. D. :M¡gu<:1 Palacios 

( omisión de Sanidad, Urbanis:no 
y Vivienda 

Prcsid.;!!tc : D. J osé Conde Alonso. 
\'cnles : D. :\lltc :lio Ihllcsteros 

Carda" D. Ail~Úll :O Pau _-\ri<lg<l. don 
jair.1,';' R;Ufl0s B:Jl~td y D. Cn:sccll 
:': J Sándlez Gonzál::z. 

( omiSión de Agr icultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Prcsideme: D. ).1 i g u C I Palacio::i 
G-arci<,,-Rújo. 
V~c.:11 e:;: 1) . <":resc~!lcjv Sánch::z 

G-;"l1áiez. D. :~!1t~:lio É!<!.llt::iteros 
(jarcia. D. E'eutcr io ).f('drano ~Ic

r e no" D. .lIanuel )'1uflOZ Agui lar" 
D. (risamo Orteg,¡ Ronda, 1). José 

García -Rojo . D Crisanto Ortega ) 
D. COilstantino de la Cruz. 

VISIT AD ORES 

Del Asilo: D. Luis ),'foreno 1\ieto 
r D. P{.-<lro Garda de la T úrre. 

De! Hcgar de . \ncianos: D. José 
Paster y D. " .lEgue1 Palacios" 

D c 1 H (l::i p:tal Psiquiátr ico: don 
Constantino de la Cruz y D. /tntonio 
Pan, 

De la )'late rnidad: D. 
Balles:eros y D. Julio S2.n 

Dd Hosnita! Pro\'incial : 
Ccnde y Ji. Jaime Ramos. 

Amonio 
Román. 

D. J05é 

De la Im¡},ema Pro\'incial: D011 
Luis .lfon:no ?\ieto. 



Nu e-v 'a 1 n e l' u s a a n e j ,a a l. o s 
de - Maternidad Serv i cios 

PODRÁ ALOJAR A CIENTO CINCUENTA NIÑOS 

Ante la carencia de espacio para aÍlos pr\!cisan todos los Estableó
poder realizar una separación del de- miemos benéficos. 

parlamento de casa-cuna--en las eda- Distribución 
des comprendidas entre el destete y 
la sa lida de ,los -acogidos al Asilo
en el edificio de Maternidad. y te· 
11iendo en cuenta qUe hoy las distin
tas habitaciones que ocupan estos ni· 
ñ GS están desperdigadas dentro del 
Establecimiento: y precisamente en 
los locales más insalubres, se elevará 
una planta en la totalidad del edifi · 
cio, dando una capacidad de aloja
miento para I50 niños de ambos se
xos. nO aÍectando la obra a los lo· 
cales en que hoy se encuentTan las 

En la planta baja, o sea al ni .... e1 
de! pai.io. se proyecta al fondo del 
mismo un cuerpo de edificio ¡)ara la 
csc<:!l era y vcstibulo de <listribución 

al comedor. escuda, cocina, almacc
I:C5 . Cle., saliendo al jardín. en el 
clla l ~~ proyecta en una sola 
un recreo cubierto para los 
y los la \·adcros de ropas. 

planta 

chicos 

En la planta ¡:rimcra tiene la puer
ta princ:¡><d de entrada al nivel de la 
calle: de los Reyes Católicos, y en lo 
quc ;:¡ntes estaba destinado a taller de 

Escuelas Maternales, los c u a 1 e s, . 
damasquino. situado en esta planta. 

cuando · algún día se desaloj en. pa- de \'eslíbub de acceso, portería \" 
sarán a form<ir ~ne del Estab'ecí- paso al cuerpo de escalera. • 
miento, coincidiendo con la amplia- , Ea la plan.a segunda se proyecta 
ción natural que COn el curso de los 17, instalación de dormitorios ellfer-

n~ería y despacho del ~,rédico . do!an

do a estas dependencias de 105 servi
cios !'=anitarios que se indican en los 
p';31l0S. 

Ejecución de las obras 

Los mUfOS serán de ladrillo maci

zo con mortero de cemento, deján
dolo retundido a frentes. \':stas "en 
íachada y revocado en los interiores. 
Lós íorjados de piso serán de \·igue
ría de hormigón prefabricado. cor
tando el \·allO unos machones de la
dril'o con cargaderos de hormigón 6 

hierro ;aminado, 
L! cubierta será igualmente entra

mada de viguería de hormigón con 
b:>\'cd illa, colocal7:::lo sobre ésta teja 
cun'a. 

Los tabiques se forjarán con la
drIllo h ti e e o. sencillo o ~Ioble, se
gún las dilT'.ensiones, guameciéndose 
r i<:ndiéndosc por ambos paramentos, 
como asimismo las paredes y techos. 

A g U a s e a m í n o s y t e 1 é f o n o La e,calera se io:jará de bóveda a 
1 I J~ c~talalla y peldallos de pIedra ar- . 

(Viene dt la pag. '\) tlficlaL 
La cupimeri;>: s:: ejecutará en ma

dera de buena calidad. La calefacción de herradura que pone al pueblo en I KW.i.HEk)'!OS.-\. - Construcción de 
comunicación directa con la cárretera un camino vecinal a VilIarejo de 
de Espinoso-Talavera. Construcción M{jf~talhán. Saneamiento de un arro- ser? .po:- caldera de agUa caliente .. 
de do.s Escuelas unitarias y dos vi-r y~' qt:(: cruza la población)" a1canta- íunciona¡ldo por circulación normal. 
\·jenda.fo para :Maestros nacionales; diado. Se instalará cocina central de tires· 
u r b a n iza ció i1 y pavimentación :!\oEz.-Ab2stccimiento de agua y subterráneos. dotándose de terroo-
de calks. i2xadcro p ú b 1 i c o. Construcción d~ 

S,u\ M,\RTIK DE P t:s.\.-Enlace de Escuelas. Pa\·jm ~ntación de calles. siíón par a todos los servicios de 
la carr~tera de Santa Olalla. que ( ollsl rucción de Matadero municipal agua calieme de fregaderos. lavabos . 
cruza la población. COn el camino y arreglo del edificio del Ayunta- duchas. baños. ctc. La red de des
\·ecinal de Villarejo de Montalbán, nt:ento. " agües se.-á di: tubería de cem·ento con 
300 metros. Alcantarillado de calles RF.TAMOSO.-CoT1strucción de Casa
y apertura de zanjas para t raída de Ayun:amiemo. Teléfono público. Ce-
aguas \. pav,imentación efe calles. mtlH.erio municipal. 

TORRECILl.:\ DE LA JARA.- Centro Los N,\\·M~t.:crr.[.os. - Terminación 
d e Higiene Rural y casa-vivienda de ohr?s d-~ ab3.stecimiento de aguas. 
~ara el Médico. Ayuda económica Un Grupo Escolar con tres secciones 
para la construcción de casas para p::ra n:Ílos y t!"cs pafa niñas. Dos 
~faestros. Insta lación de línea . e!e- Esct:::las unitarias. Dos Escuelas de 
íónka. rán·ul~s. Un ).fatadero municipal. 

Los K .. \\·.\LlfORALE5.-Camino \"ecí- b.\"aderos públicos. ,Casa - Ayunta
nal directo de esta \·iHa a Villarejo miento (r.eform? del actual) . 
de :"1oma!biLU. AXE.lOS DE Los XA\"ALt:C1LLOS.-

arquetas ell las acomet idas y carnhios 
de dirección. 

La instalación déctrica irá bajo 
tubo Bergman empo trado, Se re:di
zarán todas las obras complementa
ri:~s hast<,_ dejar el ed:fic:o ('11 condi-
ciolles de uso. 

T t:nicndo en ct!Cnta la bllenl orien
tación. la amplitud con el jardín para 
recreo de 105 n¡íIOS. \. Jos sen ·jc¡os 
de que se dota. se cO;lsidt!ra C011 las 

P t¡¡.G. ... R.-Abastecimiento de agua, :fial'/'s de l(),t MOl/fes : Alumbrado. 
abre\·aderos r lavadero público. Ayu- E5cuela s, salleat11;iento r p2ximenta
da técnica par a la construcción de ciór, de sus calles. - Vaidea=orrs.- obras proyectadas el satlSlaCer 1m .. 1. 

Un Grupo Escolar y casas para Maes- Alumorado v Escuelas.- Robledo del l1eces idad apremian·e dt la Benefi
tros. Casa del Médico r Botiquín de B l/ t1" : Alun~br::l.do . Escuelas r arre- cenela PrO\'incial. 
urgencia. . gIo 'd;: ~us calles. El. ARGl'Il"f.l"TO PKO\'I XCJ . .u. .. 

6 



Se . crea la Medalla de la Provínda en tres 
categorías: oro, plata y bronce 

Para premíar actos destacados y servícíos extraordínaríos 

Para premiar actos meritorios y :'equenra, por lo mCnQs. el voto fa- denf::lta e s t a Medalla a 
sen,je¡as ext raordill3.rios qUe espir i· \'orab e de las dos terceras partes de :aCIOI! por los herederos o 
lual o materialmente enaltezcan a la Os Diputados que asistan a la sesión. del finado. La concesión a 

la Dipu
all,:gados 
las Enti-

l',ro\' inc:a d~ Toledo, él sus pueblos o La .Medalla podrá ser concedida a· dades s:!rá a perpetuidad. 
a sus va lores más genuinos y repTe- ~nt:dad:.'s y Sociedades privadas, co- Lo~ que OSlenten la ' }"'iedalla de 
s'-ntati\'os, la Diputación crea la Me--l lllO ,asimismo a los Ay untamientos b. Provincia. en cualquiera de sus 
dalla de la Pro\'illcia de Toledo en ,le villas, ciudades _\' pueblos de la categorías. tendrán derecho p r e f e -
tres categorías: oro. plata y broncc. pro\,incia, y su imposición se hará ,'ente. en igualdad de condiciones le-

Merecerán la :Medalla de oro: : iempre en acto solemne y público. :.:alcs y rcglamen!arías. en los con-
a) Los hijos de la provincia que L2. concesión se hará con la obli- cursos. oposiciones y nombramiento:; 

hunren su naruraleza con excepcio- ::ación expresa de que. al ocurrir el del personal iacultativo. técnico, ad
nales méritos en las artes. en las cic!!.- iallecimiento de la persona Que i11e- min:strati\'o u obrero de la Dipu
ClaS o ell las letras con hedlos emi- ;' ~ció esta recompensa. habrá de S,;f :ac;ón. 
nentes de heroísmo al sen'jcio de la 
I}rovillcia o en general con actos al-
tamente mer,itorios' de cua lquier in -
(iole que merezcan público y general 
aplauso. 

b) Los que Ía\'orezcall a la pro
\' incia desprendidamente con fund2. 
ciones benéficas o dinámicas artísti
cas culturales o de cualquier otn.> 
carieter. p ·e r o siempre de pública 
\' cons iderable utilidad. 
, c) Los (me con actos. iniCiativas 
o gestiones' decisivas consigan, para 
la provinCia mejoras y beneficios muy 
notables de carácter perma~nte, 

~fer-ecerán la ~Medalla de plata: 
a) Los Que lJubliquen libros enal

tecedores rle la pro\'incia. de su his

Concurso de trabajos periodís
ticos, rad iofónicos ;y de inves
tigación para exaltar los valores 

de la provincia de Toledo 

Un premio de 5 .000 posetas y otro de 2.000 

La Excma. Diputación Provincial I Scgullda.-I.os :rabajos de Prensa 

toria o de los valores Que en cual- de Toledo. ' Queriendo premiar y es ¡He s:: p:,csentcn a este concurso se

:'án acreditados con un ejemplar del quier orden la caracterizan, sicmpr~ 
qUe tales obras ak3ncen resonancia, 

b) Los que con espíritu de sacri

~imular Jos trabajos de im,estigacióll 

3 los dedicados en la Prensa y en la diari3 o revista donde se insertaron 

:: enviados a la Secretaría de la Dipu-ficio. notorio desinterés v acentuada Radio a exaltar los aspectos qUe la 
constancia, consagren ,Perse\'erante- ;:Ior ifican, a b r e un concurso para :ación, con constancia r domicilio 
nlente sus obrns a l bien y prosperi- discernir las recompensas con arre- ,.Id autor, hasta el día 30 de Enero 
<la. d. de la prO\'illcia. 6 1 ::rlo a las s.!zuientes bases: de 195 : .Os trabajos transmitidos :Merecerán la Medalla de bronce: ' ~ 

a), 1. o s funcionarios: técnicos y Primera.- Se otorgará un premio ) or Rad:o vendrán acolll¡)añados de 
tmpleados fijos de la Diputación QUt'. de dos mil pesetas al mejor artículo certiñcad()s de los Di'rectores de las 

qUe durante el período d e tiempO 

.::omprendido de,sd~ el día 1 de Junio 

'es¡;ecti\"as ell1isora~. que acrediten 

.1 bab:::r sido radiados. y el d¡a y la 

excediéndose en el cumplimiento de 
~I,l labor, re<l.licen actos o servicios 
de mér,itos extraordinarios y de glo~ 
ria r pro\'echo ¡>ara la pro\'incia. al 3t de Diciembre dd año 1955. se :lora de su radiación. 

No oo<lrá concederse la "~h~dalla, 'publiquen en la Prensa nacional o se T ,;' rc:era, - Xo podrá admi!irsc al 
en n..inzuna de Sll5 cate!!orías, a nin- l · ' 1 . di' . ~ ~ ( \tUI1C a a Ira\'es ecua qUJer em!- ::üllcurs :> ¡rabljos de los Diputados 
gún miembro de la Diputación. mien-
tras permanezca en el ejercic io del 
cargo, ni podrá concederse cada año 
más Que lila en cada categoría. El 
r.úmero total de :Medallas no podr:¡ 
('xceder de quince. 

La :Medalla. reproducción de la 
que sin'c de distintivo a los señores 
Diputados. d -e b e r á ser concedida 
siempre. por acuerdo d e la Dipu
tación, pre\'ja propuesta de seis Di
p!.ltados. como mínimo. mediante \'0-

.:ora nacio!1<!-I, enalteciendo los valo
;,(:s histórico-artístx:os o Jos hechos 

' ¡;'c \' :nc:i:!.les n¡ de bs funcionarios o 

.mpleacbs de 1;:: Diputación, 

Cuarta. -, L QS prem:os podrán sC'r 
gloriosos trad icionales o contempo

rá.:le":ls de la pro \'incia de Toledo. Se 
'dcclar:::.dos des:ertos si los u':!.bajos 

'J"orgará. o'xo premio de cinco mil pe-
sCtas al m,:,jor trabajo de im'estiga- 7!':s!ntad~s 113 iü-::ran de mérito ab-

: ión. inédito, con el mismo sentido 

fir..es ir.diC2dos en la base anter:or. 

,1 cual !:<:r<Í. edit:!.do a expensas de b. 

oJU! :> <!. juicio de la Cemisión de 

Edw:!!.cióli, D =¡;ones y Turismo, el 

ralle. d: 1.1 cU.JI, una \·~z aprob~do por 

Lación secreta. Para su concesión, se 0ipu ación. b. Diputación, será iI'2pe:ab'e 

? 



Nueve prendas t iene el de hombre y doce el' de la mujer 

Los trajes típicos van desapare
ciendo Cl1 nuestra provincia, conser
vá ndose solamente la abarca, Que se 
la hacen los mismos campesinos; el 
pailudo a la cabeza ha dejado de lle
varse en los hombres, y hoy se uti
liza la gorra o el sombrero de aja:; 
anchas. En algunos pueblos de .13 
comarca lagarterana aún se usa la 
capa de paño burdo, que casi llega I 
hasta: los pies, pero sólo la llevan las 
autoridades en los días de ccreman;:! 
y el campesino cuando va a misa; 
tales ocasiones la llevan hasta 
}>1eno Agosto . 

. Destacan entre tedos los de La
gartera. El traj e lagarterano de hom
bre se compone de las siguientes 
piezas: 
- ComisólI.-HcChO de liellZO-

ro. Este lienzo lo hacían las mUlj,,-es I 
en los hogares. usando 
espec'jalcs para su en tr"laza,jo_ 
hombreras lle\·an u n calado 
por el - método de deshilo. El cuello 
del ·· camisón·· ~ llama "cabezól!". 
y . lleva Ulla labor sin cuenta de ·hilos. 

e a.:::oJlcillos.- Soll largos y llegan 
hasta el tobillo. Se hacen de ,l ienzo 
casero. 

Choll!orrcfll.-Suele ser de franela 
o bavet~ '"blanca. E l cuello. azul, está 
bord~do a mano. El cierre lo lleva al 
lado izquierdo. por medio de unos 
ataderos. Es¡~'3. ··chamarre ta" es e~!ui
va.lente al chaleco de otros t raj es . 

SaTo.- Especie de chaquet i!ia de 
paño fino. en negro. El fo r ro es blan
co. A su fina l tieue seis ,. jaldetas ·· 
O \·olantes con forros encarnarles. 
Po r de~ante lleva unos cordones de 
seda encarnada. 

Ca!::ollcs.--Sinónimo de pantalones. 
que terminan de forma abocada, por 
debajo de ias ro<1:11a5. con unas cin
tas para unirlos a las ,. calzas·' . Por 
arriba se cier.ran con unas agujeta~ 
y . seis botones de franela negra. · 

Cal::as.- Son parecidas a las po
lainas. Van ajustadas perfectamente 
a la pierna. Están confeccionadas con 
paila fuerte negro y aC'c!.ban en una 
{·specie de tapadera que cubre el za
pato por completo en su parte supe
rEor. Se cierran por medio de die
c:o::ho oo:ones. hechos de franela. Ile
g rao Las ··calzas ·· se ajustan a los 
,. c,,!zones" cen unas cintas de capu
He. n:-gro o alpaca, a tadas en forma 
de majes:uosos lazos. 

S,'mbrao.--De alas redondas gran
dísimas. El casco es achatado. En 
\·ez d~ c:nh de s:::mbrero . posee: unos 
preciosos cordones colorados, que ter-

8 

.... _ J '-' 
~ 

minan en dos g randes bo rlas de1nú- · i-ene los 5evangelios y qUe se cuelga 
mo coler. por dentro del sayo. 

Poliu('lo de mallo. _ Llamado cn. El traje de 12. mujer' lagarterana 
múnmente del. "contrabando ". Es de ~{: comp-:me de las siguientes prendas: 
seda o estambre. Se coloca en el bol- Camisa. - De lienzo blanco. Muy· 
5illo izquierdo de! sayo. larga. E 1 cuello o .. cabezón " va 

Faja.- Es Jarguísima y ancha. De adcrnado artísticamente con u n a 
un color encarnado subidísimo, S-e labor. 
:.:-roEa graci052.mente a la cintura. El:.aglla.- Tamb:én dt lienzo bla.'1-

co. bc.dead~ con una puntilla. 
Corq:)et<=. esta art ística ¡ndumenta- "GI~:rd{; ,,,ih · · o bria.- Usan eua

r~, en im-:e,!l:), una larga capa ne- tro. Enumoeradas d:: dentro a fuera 
gra, mU5' t:sad:~: en el siglo pJsado. s:;n: UnJo lla!P.3.do '"baje,¡-o" .- qUe es 

Si e' t r:::.jc a \"cs:ir es el de not"io, de ba\'eta encamada. El segundo es 
1:: falta un libro pequeñ:to que con- de p2.flo - lino azul. El tercero se Ha-



Pobre sef\'icio se- les hará a los 
1112 '·de cubica ", hecho de lana aztli, ancianos si en otros aspectos se .les 
yel cuarto, qur: es de "barragán", y atiende, f-ero en ('1 religioso se lC's 
come- más elegante; de seda .o' criseta , descu:da. y poco consecuente sería 
Todos ellos son cortos y t ienen for - la Excma. Dipu,ación con 1.05 prin
ma acampanada, ' cipios políticos fundamentales q u e 

El de " barragán,", que es el de rigen el Estádo ('sp:úioÍ si la \'ida 
fuera, r, po r t2.I11O, el más vistoso, religiosa , en el H ogar fucr,a pura
lleva de abaio arriba estos adornos: ,mente formularia y ocupara un lu
ribete de color. ólta de tapiz o de gar se~undario, has,a e _ punto de ce
los corazones , cinta de tisú o de co- der ésta ' iáci lmente ante cualquier 
lores, galón de oro y ancha ¡>mÍta de higencia en el quehacer diario del 
plata. Entre cada' Ulla de estas de- Hogar" de los ancianos, 
nominaciones ha;; infin.ito's l11ot i".oS j SÓlO- ' plá~eme$ merecen la ' aclua
de ornamentaCión, fi óp. de! Sr. Pr('s:dente y del Sr. Se-

., Br.squiíia ".-Va colocada encima ~reta~io. con:o J::fe de pr::rsonal , por 
el::1 ., guardap;és " . Es de rizo negro la cll(-rgía COIl que han respaldado 
con cinta ribeteada de color. morado, la autoridad def que esto escribe ante 
con ctra cinta de adornada 'púnta d.e ios abusOs imfcducídos en el seni
piafa en la parte superior. ~io re',:gioso, Vin:wdo ya a 10 concre-

Mandil. _ Es de rizo, con cinta lo, com:cnza e: :día con las preces de 
?friba de adorno ... 'Posee ribetes de la mañana en la :Capilla, seguidas ge 

la misa a las siete \' media. (lUe es colpr, junto a él ll,e\'a una puntilJ2., I , - . , 

J:at(ralmentc 05tellta una cinta afel- -pbJigatoria para todos, sa1\:o los días 
pad ... y otra n;ás interior de colores p:ás crudos cid im·ierno. en que. sÍn 
c:">n adornos amarillós, terminados en fmbargo, no faita un grupo que si
puntilla ama'rilla. _ r:ue bajaneJ::. jodo el invierno. aur,(Jue 

;. Capotillo". _ Cubre la ~arte , del :10 se toque la -campana. Por la tar 
tórax, colo:::a-do encima de la camisa. iIe se tiene el rosario. igualmente 
Es de tela b!anca,bordada a mano pbligator,:o. · a prim:-ra horá, de .Ma-

I . \--0 a . Qctu~)rc •. y a las se¡s~ y media 
co~ , ,a~1 ne~.ra. ,; •. ; .. ; , f J 1 1 - El id 1 

.. Corquera .-Es igual que la an- f, resto { ,e ano. ' re.zo e ·a n.o-
terior , prend'a Cn forma {, .9ibujo, di - fhe y las oraciones a!).tes y después 
ferenelada solamente en que eS .abier. oe las comidas, completan la vida d(' 

piedad d i a r i a. Los domingos se t? y el "capotillb" cerrado. . , I ' . 
;; So.\'uc!o ". _ Especie de armazón iene rosario con ExposiCión, e igual-

qUe sujeta d pecho" enlaiado de de- ¡m'nte 105 primeros yiernes . . 1>JaY0, 
. ~ con el, mes de las flores (no en \'all0 los, lante a atrás, ' ........ r unos , tirantes apro- , 

I'~ ancianos son se!!", -l::ldos , niílos) : 'OCtll-pio(ros' a -,su fonn.a r conÍec¿¡ón. 1 ' J 
, • . . Dre! con Exposición diaria en el ro= "J lIf¡ól~ ".--JYe rizo ne,ozro. Manga I 

~ • ~ .. sario, y ?\oy! en~ryr('. con el ejerc ieio 
larga COil cuatro bOtones de ' plata, fIe Animas cO!l1nletan el ciclo allltal; 
CÚI} cinta "'de a}lor,llo,sJ a los lados, ¡ .. 

J!edia ... '. _ Son de lana, hilada en si,' añadimos el Vía~Crucis los \'ier-
1.:)5 l~ropios' 11 o g'a rle 5· . .... 1.os· c~lores hes de Cuaresma \' el triduo de la 
Fr~¿llúcnies· . s?~~ b!<ylcas y encarna- ~{'ilagrosa'- s~ procura la ,puntúali. 
das. Estas últimas llevan un bordado pad r la bre\·edad. Cuando más, me
hecho con águja <le mallo usando hi. fEa hora en 105 ejercicios de " a tar-

los b.Ia:'f:~: j ~maE!lÍo. a~~1. verde y I¡ ::-'----------------
rOS2.da, L a s ÍaIta. medio _ pie. " Las I ," , 
blailcas ' las usan -desde ' el día de· Sao I Las all'iajas que luce la mujer de 
Juan: ,(24 ' de Junió) hasta el " día .de p_agartera son : 
los ' Saliros ' (J -de !\ovienlbre), y las I Horquillas. - Son :,de ' plata. muy 
('ncarnadas, el resto dd año; pero ar~llde~. t::,nnll!adas en cabeza redon-
con tal puntu~Eüad, que; no hay una ¡da afiligranada, . 
sola mujer que descuide esta regla Pcndie¡; fes, - Todos ellos son de 
en el vestir. . ' oro. grandísimos, · en forma de he-

Zapatos.-Lós mejores reciben el rradura. ~- ,j... ~ 
ncmbre d't '"entrepeiados". ,Son de _ Gargan;-illas.-Al cueno ostentan 
color "'café, pi::ados, con hebilla de gargantillas de perlas, corales encar
¡}ata _por delante, dibuj.oS en foqna nadas y dijes de oro. 
de eú~s, h~chas con galón encarnado: ·.Rosario.-Las cueritas son negras. 
r cla\'e!<-s'" de galón de oro atrás, ~ Tiene tres medallas de plata, En d0s 
, " Espllmillc. , .. - Hecha '[ d e ~ tela de 'de eHas está repr9<lucida, por ;regb. 

gasa, q1.}e s-:.; co·oca sobr~ la cabeza, general. la figura de Santiago Após
. cubriendo par ie del mqño, . colgando tol, y en la de abajo suele nevar gra
de ella preciosas . . cintas de color~s 'bada una Virgen, de, la ¿dmcaci6n 
variados, :,., ~~ de cada lagarterana, 

de, rara vez tres cuartos - de hora,l 
Así no se cansa la ,gcn...te. Queda lal 
insfritccioil y la frecuencia de saéra-! 
mentos. Las lecturas de :Mayo y No
\rjell1brc en el ejer.cicio de ' la _ tarde, I 
y h del E\ 'ang~lio de la misa ,en lal 
Cuaresma, junto con la explicación 
semapal. cuando no _hay lectura, y Jas l 
pláticas de pr<:paración para, el cum' j 
riimicllto pascua.!, repasan a n ti a 1- , 
mente las \'crdadcs que el cristiano! 
ha de; \·¡v.ir pa"ra salvarse. .,' : 

En cuanto a los Sacramentos, ~estál 
:':? pr.imer · ~én~il1o .eh cumplimi~¡lt:') t 
p{tscual, - ord:nar12.men~e el J u e. ve 5t 
Santo, )' raro ' será .el que no ,cumpla, 
fuera de .bs td,:~!mtnte lin,\::apace;s. 
Son 1)1,Uch05 también . los ,que ._ al ill - ~ 
dicárseles con motivo de aJgUl1a fies
tá: ~ S?-F1 ; José, la Mjlagrosa, c~cé~~ra, 
¡amhi,én :;c- acercan a cOl1fesar,.. Y .a 1 
comUlgar. Se procura , que sean esto.; 
~¡¡as escalonados a lo largo de,!. año, 
¡;rcs o cuatro confesor:es, en estos 
días, cOJltribuyen a que 'haya ' liber,- . 
tad . . Se les réca1ca tMcho .que así 
f9mo misa ); r9sarj9 es ohligat9rió, 
~t;l esto hay libert':ad efectiva, pero 
(¡ue. miren ' por salvar , su alma_ !vfe
rece' la pena resaltar eI' hiten ejenwlo , 
{1S! aquellos , que por propia iniciativa 
t'~n a conullgar, ya los primeros ~ 
\·¡e·f11cs . .'a fiesta de. su pueblo; el ani 
tthsario de su madr.e o de . su espc
H ó' la ' nlllerte de·.la hcrm'ana. Y aun 
i~s ~nis.as _qud el:carg,an ;on no poCO-¡ 
sacnfióo par.a dos, j Como se pa!
p~ entonces h honda' ell traña reli
giosa de nuéstro pueblo al {(atarlos I 

f n esas circunstaílcias iíldi\: tciua!~len- ' 
! ~ , , 'Y qué )ige!,o Yemos. es .Iíuestro ! 
juic;o ell m2.s de tina .oc~sióú ¡:.orquc , 
!qs ' \'emos',.entrar a echar ulla sopa! 
geSHer(Jo esp~cial merece !a 211tigu? 
Heril1alla Sac.r.istana . . Sor Pura, quc' 
tinto empeño puso eñ ,hacerles ' 'C2.11 -
Mr en la Capi!!'a. \, ' cU\'a , labor aún 
p~rdl1~.a, y .1ó mismo di~~os de' las 
~icas que..; procedentes del ' A-siló. fS
táli . ar senic:o -' de la Casa \: formall ' 
Lh excelente. cor-ú. Fjnalméñte~ hay 
.btle re'éordar a ~la que filé Súpe'riora 
hasta h~ace un año, Sor Amalia. pues 
~10 , descuidó el esplendor del culto y 
11.2.. yida espiriiua1; ,la qUe tantas -me-I 
joras maú::i¡ales consiguió.' 'para ' sus 
¡anciaóos. Quiero fermin'af expresan
¡do una \'ez más ¡r,i ~2tisfaéc¡ón por. 
'que la. Excma, Diputación sepa es
t2]51ecer la \'erdadera jerarqu~ríe 
valores, que no és supr::.mir o igno
rar ninguno; sino rec.on.ocer la de
bida preeminencia ' del espíritu sóbre 
la mat~ria. , ;, 

IG!'>.\CIO GALLEGO PEX.<\LVER 

. Cap',lIó" del Hogar de 
~·4Héialíos. 



CASTI.LlOS 
Pensémos en los Castillos 

España es tierra · de castillos. 
No iba a ' ser excepción en el 
achaque de- todo el continente eu
ropeo. ",Castillos en Casti lla" es 
Un bello libro del ¡Cond'e de Ga
mazo, y hoy cobran nueva vida 

-viejas -construcciones abandona
das .durante siglos y adaptadas 
ahora al vjvir rtipderno .• I\.hí está 
el ·Cástillo de la <Mota, de Medina 
del Campo, ' residencia de ' la Sec
ción Femenina de falange, y en 

: tóledo" el -de San Servando, y 
· muchos otrOs, como los puestos a 
-tonó del día sin perder ningMa 
' de 'Sus esencias ancestrales por la 
· e a s a del Infantado y algunas 
'ot{as' de la nobleza española. 

"Mi casa es mi castillo", dice 
un ' proverbio< inglés, y en él se 
' indica cómo la vida familiar ha 
-de desenvolverSe =-unida, libre, ' in
violable, .independiente": de' t o d o 
dominío extraño, cerrada a in
fluencias que no sean ' la tradición 

-de ' las mutuas - relaciones de pa
dres, hifos, esposos y fámulos de 
la sociedad heril: El estrépito de 
las ciudades ' populosas, ', el vivir 

· hacinados los racionáles C9m.o en 
un avispero o. l.!na colmena. la 

· coexisténcia en el 'hogar con gen
tes advenediias a quienes no se 

"conoce " a las que se acepta por 
razones-de economía. son en los ' 
t í e ni p o s actuales circunstancias 
Que se oponen a este ~s.píri.tu ~e 
los castillos que son hlstona, h
teratura, poesía, galanura en el 
pensar y el d e c ir, heroísmo y 
amor inmaculado como en el de 
DOn Quijote a Dulcinea. 

El adj unto trabajo del acadé
mico de la Real de Bellas Artes 
i Ciencias H istó;icas de Tol~d~. 
D. Guillermo T e 11 e z Gonzalez, 
viene a ser un catálogo. un índice 
expresivo de nuestros castillos, sin 
más intención que exponer a nues
tros lectores las enormes posibi
lidades que su utilización encie
rra \' la "'ran labor ., que a los 
Avu~tamie~~os y a la D.iputa~ión 
esPera en esta tarea d~ rec~per~r 
nuestros 2.banqonados castt110s. 

Capital 

Cast:lIcs de la capj~al son el Al
cázar y San Sen'ando, que por co
I!ccldos \. at ~lldidos no vamos a des
cr ibie ' Üeahn~nte un castillo es el 
1{J ,reó:1 exterior de San ):1artíl1, el 
cu31 :oC sue le despreciar más qUe me
r, ~(', pero tampoco interesa .hoy des
cr.,hirk. porque por su buena con
~e:T.::ción y por formar parte del 
pUe!lt ~, su suerte arqueológica quedJ. 
ligach a él. . 

Un ing:!!u c y singular castillo es 
re Jmell~· :: todo Toledo, con una his
lor:a en ~a piedra, -[-ero de ellas 
11s lú:.ori::dores van fijando :os hitos 
r ·~s li:eratos adju<;licándoles adjr., 
ti\ -Js. "Ko obstante tanta le ra ' escrita, 
.!::1 .> murallas m~r(:cell U1!a atención 
más dinámica que la qllc pueden dar
les bs· hombres de pluma. 
i Su reconstrucción \' \'alo¡-,:zación 
t:l!"istic? 2cclltuarían ~11ás e I valor 
r,lili:u d ~ la ciudad, que fué la ra
z5! ~ de su vir:r (11 la Historia o:: Es
paña. 
I Dichas es:as notn.s pn:\'ias de la 
ciudad, hagamos UIl recuento de lo 
cu ~ 10" histori"3.dores halí podido re
(oacr de la historia y la arqueología 
{. de :0 no mucho que he podido re
gistru ,por prop:a visión, 

I AI:nonacid 

" En 1; 'Reconquista 'se dió a la Mi
tra toledana. Pudo estar fo rtificado 
hor los árabes. Figura en la histori:! 
~n tienlpos de Juan 1. quien encerró 
~ n él al Infante D. AIÍonso en las 
luchas que precedieron a Aljuba-
hota, ' 

En 180<) . d General Venegas dió 
Cll h

, batalla COntra las t·ropas que 
l::?':d; ba José r. (¡ue acabó en reti
rada. 

Bas:.an~e com/eto. domina un te
se. R.;ctangular : torreones de esqui
na \. Oltdieros c:rculares, arrasadas 
!:us "dciensas, conserva J>arte de la 
}l; rbacalla. 

Argés 

Torre de Cervatos, unida a una 
mansión. 

Bardence 

Lo~ Silva 10 le,:amaron a media
dos' d=-I siglo XV. Pasó por los Du
" ad':)s ' del !nÍ3ntado. Osuna, Pasira-

Si en cualquier r<giOn de España 12, r ¡Y.)r León XIII. Hoy. propiedad 
interesan los: castillos, Qué deben iro- ¿art:cular. • 
I~t;rtar más en Toledo, ya que :::xpli- Rectangular. CU,bes en los al1g~los 
c:m la denominación de S? Remo. y ~ : torr('s cuadracl<ls en . ~os . medlOs, 

. ;a colocación ,de ellos , e~ta ,razonad.a Salas .en las lO;res y hab!~~Cl0~es en 
p:)r la Reconquista. que fue ,su 1111- el patIo. "El Lean ,de b~ ~l '"3. en re-
s:ón en la Edad Media. . Ee\'e, en el torrean pnnclpal. 

10 

LA ,PF 
Casarrübíos del Monte 

En el sig:o XV, de los ¡Chacón. 
por el s(·ñorío. dado por Enrique ITI, 
Condado el 1599. pasó al Condado de 
"NIiI'anda, q u e hicieron un pa lacio, 
hov arru:nado. 

¡-{asta 1843 tUYo artillería. Hoy 
pertenece , a la Casa Ducal de Alba. 

J.adrjJl~ro. de fin:s del siglo XV. 
lorres redondeadas unas y ot ras. pris
máticas con base redonda. Sus muros 
están muy arrasados. 

Cuerva 

Es:á. ell la población y fué de los 
Oflat:·. Parece del sig o XVI. Rec
ang~! la l·. cubos circulares en tres án

gubs. ~,i[UY destru ído. sin recinto ex
.erior y nada. aparte de ' los restos 
de muralla. ' 

Escalona 

Fortificado 'en época árabe, su obra 
se confunde cou ' lo mudéjar posterior. 
, Fué del Infante D. 1'lanuel. her
m:.no de Alfonso X. r con ocasión 
de luchas Il :)biliarias lo tomó Al
fonso XL La CoroncÍ lo dió a don 
Alva ro de LUila. qu:en le dió su 'má
xitna categoría, Pasó a los Pachecos. 
l' he corhprQbado intensa restaur;¡'
~ ión en e, siglo XVIII, no regi~
trada. El (tlt :mo dU(lló fué el Duque 
de Arcos. 
: Tiene su máximo valor militar ha
cia el rio, que le hace lugar fijo de 
defensa por el gran foso natural que 
le oirece. En la paríe que en laza con 
el llano üene fonificacioneS artille 
ras muy avanzadas de época. 

D:' Juana Pacheco se refugió en 
él hasla qUe en LI-53 se lo tomaron 
h:-.r asalto, La dama se refugió en 
:\rcmas de Sán Pedro, sus ' estados, 
sielld':) la triste Coooesa. 

La p..:Tte principal es cuadrilonga, 
fla:1t¡ueado dé' torres de base cuadra
da. Muy poco queda del Salón de 
Embajadores, y menos del patió 
claustral y de sus colul1Ulas, QUe nos 
parecen posteriores a la obra mudéjar 
de D. Ah'aro. 

Se anota 

Guadalerzas 

castillo, 

Guadamur 

Por H interés que le dan sus: dUe_ 
iíos: nos -resta citarb de pasada: yá 
qUe: con la consen'ación que hoy se 
le da akanza la meta que se desearía 
oara los d-emás. 
, La obra báslca ac~ ual la creo del 
p¡-in~r Conde' de Fuen'salida, sóbre 
::000 en la puerta principal. que P1:1e- . 
dt ser rehecha. caso de ser la ~bra 
.base dt otro tiempo. .' 



~ O V I N e I A D" E · T O" ......... " '-. . . LEDO 

El que un edificio sea ítmdado por 
Un personaje 110 implica que la obra 
actual sea toda de la época de. la 
fundación, por 10 q'ue creemos qUe el 
Canciller López de Ayala 10 creara, 
que es el que trae este apellido de 
Alava a Toledo, y la rama que que· 
da en V ¡toria se extingue por una 
repercusióil de la guer_ta de las co
munidades. Opinamos que a base del 
recinto anterior, acaso el del Canci
lIer . se completa y se hace el palacio 
interior, pues el gran patio, la esca
lera r, sobre todo. la puerta , deben 
ser de 14íO, cuando se .crea él Con~ 

con am!:::gíaS cOll 10 abulense, en la 
'portada sobre ,- todo. r con bastante 
analogía en las esculturas, con la 
puerta de la Hermandad. 

La disposición del torreón del he,": 
menaje con el adarve y la }}uerta, 10 
relacionan con ·Coca. y. Medina. " pero 
.eI alzado es bien menos rrt1.1déj~r. 

Guardia (La) 

Castillo casi destruído. · 

Hinojosa de San Vicente 

. Valor actual nulo. 

dado. · II1escas 
No obstante estar bien descrito, 

más de una \"ez me cxtnÍla la omi- Se anota la puerta de Ugcna" 
sión del estudio de su planta. que M¡;nZ;a!leque 
obedece a un tipo mudéjar, con "fuer-
te torreón .cuadrado que .defiende y Lo ·estudió el Académico D P~dro 
ccb:ja en codo la puerta, a ·la que Rcmán 2dj"udicándolo al siglo) XIV : 
fi~nquea. El torreón, a su vez, queda otros 16 consideran del siglo XV. 
con la planta · baja lib"re con acceso De llano. de los calificado<; como 
a! piso primero por tronera. torrejonés, o sea un solo torreón, 

Lampérez \'e analogías con 10 SI?- que .enlá:t:a con otra parte tnás baja. 
goviano. " :MamfY.)stería y sillería con 105 ángu-

Por la fechá "Que yo \"ro en la fase los r.edondeadqs. Anotó la colocación 
palaciana, lo Creo influjo de Guas, ·de canto de las piedras· para dificul-

' ar les cscalos." La entrada, entre dos 
cuhos un:dos por matacán. Se ac
cede a él por dos poternas, una para 
el piso bajo y ot·ra para el principal, 
con cOIlWI icado acceso. 

Maqueda 
Origén rom;;¡.no se le asigna e im

¡;ortanóa en lo árabe, inicial:la en el 
siglo IX y reconstruído por Alman-· 
zor, de lo que no debe quedar nada. 

Albergó la minoridad d e Enri
que 1. En· 1354. Pedro 1 mandó dar 
muerte en él al Maestre de Calatra
\"a Juan N úÍlez del Pratlo. 

Las Reyes Católicos lo dieron en 
se ñorío a Diego de Cárdenas, y en 
1529 se hizo Ducado. . 

Lo que he visto" me recuerda, por 
las torres sEmicirculares. el de Aré
\"al0, r las verdugadas de ladrillo de 
canto. es 110:a poco corriente en 10 
mt!déjar toledano. Sobre las venta
l:as. iamb:én ládrillos de canto, ha· 
cen algo de decoración en la T arre 
de la Vela. que es 10 qu:; mejor ; s~ 
consen·a. " 

Ho\" está 
d;a Civil. 

habilitado para la Guar-
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Castillos de la Provincia 
Maqueda-Novés 

Se le llama así I)()T -distinguirlo 
del más cercano a N[aqueda. pero 
pertenece a este :Municjpio. 
. Calahravo, Juan JI lo concedió a 
D, Ah'aro y después P3SÓ 21 señúríú 
de :Maqueda,. y es muy análogo a este 
casti1!ú, 

Mascaraque 

Casa pabcio del Comunero Padi
lla. En tiémpüs de Felipe IV pasó 
a los Duques de Ahrantes, 

Queda el recinto y una torre cua
drarla y ot ra c:rcular, desnudas. 

Mazarambróz 

Persistc ; quéda una. torre de án
gulo con sillería y restos de moce
Hones para matacanes. Se calcula del 
siglo XV. Sin datos. 

Mora 

Prisión de ESiado, encc:rró' al Du
que Valentino: César Borgia, que se 
fugó. dando muerte ál Alcaide. Si 
b!en, hecho análogo se localiza tam
óién en La Múta. de ' ~f edina del 
Campo, 
D~ gran buque. dominando impor

tinte altura. Tielle plaza de armas, dos 
aljibes, torre del homenaje con doble 
mazmorra. L o s aposentos, {,Il dos 
pisos. Tiene alguna torre albanana. 
COmo ia dd Atambor. ,Por tres frCI:
tes-'presen::a but"na barbacana. 

Navanermosa 

De tiempos de Fernando lU. f"S e:I 
hoy Harrado d~ Dús- Herm:l.l1a3, 

Ocaña 

que quedan do§ cll 'ángulo. y aislada, 
la torre del homen~je. con estribos 
y las escaleras de los cuatro pisos 
al aire, 

Quero 

Declarado monumento nacional en 
J931 , se afirma de él que no merece 
tal categoría, 

San Martín de Montalbán 

(Castillo de :MOIntlhán). Capital 
del antiguo estado de su nombre. 
Condado del Duqu~ de Frías. Sus 
orígenes, se aseguran, visigodOS, re
forzados por los árabes. 

TieJ1e recuerdos de Jos amores de 
D, Pedro con la Pad¡lIa. donde ésta 
'e esperaba, y en él estúvo asediado 
JU3n Il con D. Alvaro, 

Se clasifica como el gran huque, 

Szseña 

Denominado de Puñoenr05tro por 
s;?r de esta casa condal. -. 

Planta cuadrada. cubos redondos 
de ángulo, Gran t-óáe del homenaje, 
~alien!e en' uno de sus lados. De 
mampostería, no queda la barbacana 
y tuvo puente levadizo. proteg.ido por 
garitones. 

Talavera 

!\-[oezc!adas' .hoy sus fortificaóones 
can el .casco de h c:udad. no creo 
que interesen en Csta reseña los re5-
tos de su pasado militar. 

Víllafuenga 

Se le llama del Aguila, y prútegía 
toda la Sagra. En ·el siglo XVI {'"ra 
de la ' ca~a de Momemayúr, 

Algo' de murallas y restos de inr- Se 'le cita sie'mpre por un episodiú 
taleza, de las ,Cúmlll1idades, 

Oropesa 

Unido a la casa condal 
n-J:¡ro de la "illa. 

Lo p~co que queda no creo que 
tenga valor alguno. ~ 1\.htes, las cosa.; 

l' ;:¡I p~rí- ,se hacían humo. hoy, cemento, 

Enrique JI 1 lo dúnó a García A 1-
varez de Toledo. En r36ó SI! reforzó 
COn los cuatro garitones del ho;ne
naje; en 1402 se le añadió una edifica
ción de ' planta rectangular con una 
plaza de armas. 

Monumento nacional en 1923, y en 
1942 se le hizo Paratlor de Turismo, 

Palán 

Al lado d': la población, en tierra 
de labor. Se le cita en los anales to
ledanos de. 1 Il6. Y se le da por obra 
del siglo XII. De mampuesto, cu~
drado, con torr.es en las esquinas y 
en los medios d~ los lienzos, de los 
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COn esto terminamos la enumera
ción de los castillos de la pro\·jncia 
de Toledo, Quizás pudiera ampliarse 
este .trab:Jjo. · hien il1YC5tigando los 
nombres de localidades en que figur:t 
la palabra torre, como Torre de Es
teban Hambrán r buscar las atala
yas que hay, Para ' y·er qué ' Íunción 
militar cump'ían, o si eran telégr'a
Í05 ÓP!Ícos sólo. 

Ei resultado pudiera ser que la lí
nea defen.si\~ del Tajo no ;::oinci.da 
cún los I!m:tes de la actual prOVIn
cia de. Toledo. 
.,Desde el. puptq: A~ yj~t:l: e11}~,~~onal, 

son restos rúlllánticos de un pasadú 
medioeval cuy·a eficicncia pasa a se
gundo plano a partir de, las Navas. 

Tampoco se puede olvidar que eran 
núcleos urbanos donde se concentra
ba la vida civil más delicada de la 
época. Motivos y prete::o...1:os para la 
literatura y de \'a!or extraordinario 
para el pintor , porque centran y ra
zonan paisajes, sin e.I ~os, imprecisos 
muchas' veces, 

Historia, arte, árqueología, motivo 
estético, paisaje o simples pa'fcdes 
quc reciben un mancha de luz coI} 
que se sazona el iOtal del paisaje, 
50:1 valores distintos que no conviene 
abandonar ni confundir. 

Por' cso precisa ver qué 'valor Q 

,\'alc res corres·ponde a cada uno pre
fer{·ntemente. Algunos sólo servirán 
cOmo moti\'os ldeCúrativos para un 
parque o jardin ciudadano o escolar. 
Otros valdr·ía la pena su reconstruc
c:ón, compensándose lo ,quc gana co
n:o lugar habitado, con lo que pierde 
de fidelidad arqUcúlógica y ambiente 
rom~ntico. ' 

Muchos tienen monografías, y en
tre las o b,r a s de conjunto figuran 
Sáiz de Robles, Sanhou, Carreras. y 
re feridos a la pro \' i n c ¡'a, Angel 
Dotor. _ ' 

De cll05 me he servido para mu-
chos de e5tos datos, . 

En general, he v¡sto más inf.Or-ma
ción histórica con adornos literarias 
que invest;gatÚÓn <arqueúlógica, 

Si!! precisar el autor, pues no me 
in:eresa molcstar. del castillú de San 
Sen·ando •. leo esto : 

"Con amplios patios, salones. ~,o . 
tanQs y ca-racterísticas externas. que 
aún cabe apreciar." 

De ,interesar su arqueología; p::>:' , 
dría \'erse la relaci'ón entre planta~,y 
a' zado, y . sobre lodo . . e1 estudio .de 
la implantación de la puerta, y ,ve y '. 
qué elementús góticos a:dmite . . J 

Creemos que hay pocos de gran 
buque, el de Mora y acaso el de Vj
Ilaluenga. La. ma.yoría. por su traza 
rectang~l2.r, los , creo mudéjares de 
pequeño teso, Apenas si toman más 
que," el ¡almenado y matacanes; poCQ5" 

garitone5, como el Gua9amur, Y. po
cos. el puente !e\'adizo, que. también 
tiene .Guadamur. acaso posterior ... a· 
su reforma.. ,,, 

lCon esto .acabo esta enumeración, 
que !lO tiene más ' valor que ' una ca-, 
talogación. sabiendo de an.temano ~ue ... 
no es e.xhaustiv:a, ignorando tambi~1i 
si los grupos , fortificados. como el de 
Na\'ahn<:lraJejo, merecen el nombre 
de castillos o no. 

GliI LLER~ro TEL!.EZ 

GoXZ(-.t.El.:_ ... _, .. !:i .: 
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El folklore toledano sintetiia los-virtudes y I defectos " tradicionales 

de '·nuestra . . provmqa 

El cuerno de cíervo, remedía ínfalible contra el «mal de oía ". 
Ei curanderismo aún produce desastrosos efectos en nuestros 
lJUeblos. - Fiestas y costumbres populares . ...:....Curiosas varian-

tes del peinado de la muíer en los medíos rurales 

Tres SOn las manifestaciones más tar el "mal de ojo". Claro, que an- ci? mágica bienhechora que en torno 
importan:es del iolklorc de la pro- tes necesitan diagnosticárlo. y para suyo ejerce l<i .ra.1/1daora, es capaz de 
"ineia de Tokdo: de un lado. anti- ello vierten en agua unas gotitas de influir a distancia sobre el enfermo, 
gui s reÍ<:rcnc:as de hechiceros y ma.- aceite, que se extiende al caCr. por por intermedio ,d::l mCchón de pelo 
gas aplicados al curandcrismo y a la lo general. o quedan brc\'c tiempo cortado de su cabeza. 
m(dicina popu ar , que se transmiten reunidas. En ~l pr imer caso, la c.xis- ,- El pueblo toledano bendice la mis
o:: padres a hijos. cada día más adul- tencj¡~ del .. mal de ojo" es (viMm(', teriosa sabiduría de todas estas mu,· 
terado; de Otfo las ficstas populares Entonccs e Il t r a n en juego ~s!as jeres, ' que disr.onen ' de la salud de 
y re: igiosas, en las que no ' resulta ' m u j e r e s, denominadas sallldaoras, tantos monales, y ha llegado a ro
difícil apreciar rest.qs- de al!ti~l.!ns su- quienes por medio de oraciones espe- dearlas de una aureola de superiori
¡krsticiollcs. sobre todo Cn lo qUe se cia~-es )legzn 2' ~!uitar el mal. Una dad espiritual, qUe las transforma. en 
rdiere al culto a los antepasados, y, sallla'anra. de Gálvez pronuncia, mis- populares sacerdotisas de Escu
¡:or úl;:im :1, una exuberante riqueza ter:osalll(~r,e. despuéS de bendecir el Izpio. 
de dichos y refran;:s (Iue reflejan agua r el aceite de 'la prueba, la si- La creencia en el "ma! de ojo" es 
lJ:\as, (knE'.S de ob~ervª"ción nada \'u' - guieDte oración: una superv.l\'encía de la magia me-
gares junto a un amor prop:o exa.: dievaJ, que debió extenderse por to-
g.¡,; rado y a un afáñ i ¡imi ~ado de de- '~Dos te miraron, da la Península. Pero su arraigo en 
(cnder el 'prop:o pueblo contra' viento tres 'te han de sanar, .-: .,¿ la masa popular toledana, más <¡lie 
'/ marea. Santa Ana parió a l.{aría; ¡ una cesión de la próxima rtgién an-
_ Está _ gcli:~ ralizada-en_ los-pueblos Santa Isacel a San_Juall: ____ 1 daluza, en donde es frecuente la ;m-

:: l~artad{j !; la creencia en los duendes, estas palabras son dichas, tedicha creencia, es quizá hereno:i:l 
L el! Cazalcgas aún recuerdan los sQn dichas muy de "erdad; espi¡'itua l del ,pueblo judío. que por 
\' i ~jos un íamoso duende que dió mu- l todo el mal que tU\:icres amos siglos se mantu\'o en con vi-
cho que hablú a fines del - siglo pa- hoy te deseo quitar. \'encia can los tole:dano's, aun cuando 
sado. uo Íueran imim.as sus relaciones, 1.1 

Un2. d~ las -manifestaciones de la Si QS en la cabeza. Santa Elena; decir d:! .os his!o r,:adores, 
magia, ('!l el folklore toledano--es- en los ojos, Sa~~ Ambrosio ; La creencia ell d'-mal de ojo" es 
cribe: 'rsm2e del Pal¡~s el "mal de en ~os brazos, San Ignacio, un-, de: las superst iciones más exten-
ojo-,:" que' puede hacen:! por personas S~ eS ,en el cuerpo, didas entre los judíos marroquíes, 
iniciadas. a aq¡:,.:- ilos sercs qUe peor el Di,,¡no Sacramento, sobre todo en , lo referente a los Ili-
!,-ueden defe-nderse de s u s cÍectos, Si es en los pies, Ílos, llevándOse a cabo prácticas má-
an:males. mujeres, n:ños etc, Mems el bendito San _A.narés, gicas similares a las de las saludao-
mal, que p!ra contrarresta e ei ma lé- con sus ángeles, treinta y tres, rO,.,' toledanas, para llegar a la cura-
fico inHujo, 'há encontrado el pueblo CiÓll, )' aun se pronuncian ante el ni-
un r-emedio inÍalible : el cuerno del Jesucristo d"e, ' ño enfermo palabras rituales para 
cir:n'ó. A¡:licado a los animales. es el Jesucristo reina, preservarle ,del malo quitárselo, 
eficaz desíacedor del encantamient<:>, Jesucristo te d~fienda 
y para los niños, no h~y rríéjor amu- de todo el mal que tu\'jeres. El curanderísmo 

l.eto prescn'ador qu~ una puntita de 
astil cervuno, acompañado de unos 
evange1 io's, 

El "mal de ojo" y las "saludaoras" 

1-lás di fíc:1 es luchar contra leS' 
CÍectos del ~mal de ojo", cuando el 
atacado es Ulla persona máyor, A 
p~sar de todo, -también, entonces, tie
n~ remed1::> p2.ra el mal el pueblo 
toledano. ¿ Para qué han nacido ;"\i no 
esas mujerucas. que tu\'ierOI1 la suer
te d~ \'tll:r al mundo acompañadas 
de Oira hermana;' Esas gemelas son, 
precis;unente, las indicadas para qui-

Esta orac:ón se repite tres \'eces, 
rezando el Credo, cada \'ez que ter
mina. 

De todo esto. al curanderismo y a 
ia terapéutica popular. nO hay más 
que un paso, Cosa e::>"'1endida es en 
Toledo y su prov.incia echar mano, 

. La expresa<l.a jerga de palabras antCs' qUe del Médico, de las sallfda~ 
cab'3Jísticas. mezcladas con invoca- riJ.f:, untádoras J' c.urallderas~ en cuan
ciones ~ Jesús y a los Santos de la lO se ,d ~clara en quiebra la salud de 
Corte celestial. no basta siempre para ::ualquicr ciudadano de la masa po
sanar a los enÍennos del íatídico ;xda:r, 
mal, y entOnc:!s se aplican las ope- ' Hay' que ver con qué fe se entre
raciones mágicas, definitivas. qu~ en gan las pobres gemes 2 las 1mtado
la ma\'oTÍa de los casOs consisten en r(t;;. para sufrir de aquéllas un sin 
guar~r, la saludaora, en su casa, nn de res tregones d: barriga, en tan
durznte cierto t~empo, un mechón de :c que tan ilustres comelltadoras dI! 
pe!o del cogote del paciente, hasta que f-li¡-ócrates, se hartan de hacer cru
éste sana, -pues se cree que la infiuen- ,::Cs y garabatos COn aceite de ruda ~~ 
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ti..: ¿tras hi1.:rhas, eu el \-ientre del 
p~~iente .. : .. Pero la fe popul;,¡. r, más 
sohda que las "erdad~s de,.1a . Ciencia, 
todo lo a,1~na . .Y pronto quedan li· 
bres de todo mal quienes se someten 
a tan ex trañas operaciones. Lo mis· 
111() que la dolencia radique en la ca· 
beza, en el estómago o en los pies, 
la untadora o pe r a .en el abdomen. 
que por algo se ha ' dicho "que tripas 
llevan piernas ". A buen seguro que 
e s t as 1m/adoras hubieran reducido 
pronto, con su ma~oterapia . la hidro· 
pesía, fict icia, diagnosticada ~ por . el 
Doctor Laíucnte en aquella dama de 
"La ilustre iregona " . 

Pues en cuanto a la profi laxis de 
enÍermcdades y a :os remedios, se 
agotarJ.a el pape.l, después de verter 
aquí un mar. de tinta, 'si enumerase 
lOdos cuantos se apl.ican entTe el pue· 
bIo toltdallo. Baste citar, como ejem_ 
plos. que en Gálvez. como medida 
preventiya contra la epidemia vario
losa, toman grandes tazas de infu· · 
sión de boñiga de vaca. En Menasal
bas, dicen Que des:aparece el dolor 
de muelas enjuagándose la boca el ' 
doliente, con sus prqpias orinas. 'En 
Ventas con P.eña Aguilera curan la 
hernia aplicando sobre ella un lagar
tQ, . q u e .. después de abierto v1vo, 
haya frito antes de que muera". P ues 
en Consuegra d:cen que no hay nada 
mejor para curar las cortaduras o 

. los eritemas del sl!dor, como llevar 
-en la cinta dé1 sombrero la }' yerba 
de cortadu~as" o el "cardo setero" 
hasta que se sequell, que es cuando 
sana el e!lÍermo. 

Las fiestas populares . 

-
NU-c-E V' Á -~M 1- 5 1 G-N-

La Diputación' tiene ahora una nueva misíón que cUInplir, cual es 
la de propulsar_ei florecimíento_de los numerosos pueblos carentes 
aún de elementales signos de bienestar y progreso. Es necesario dotar 
a todos los núcleos'-de población diseminados por la provincia, asen~ 
tados en las serranías y en los valles, en tíerras feraces o estériles, de 
medios ~de comuniGació'n, de.Iuz eléctÍica, .de .aguas potables, de ins· 
ta!acíones higiénic,o~sanitarias, de centros de f.ormación cultural y 
'profesional; es necesario hacer cómóda y 'atrayehte la vida del campo 
como repJ.edío_para el absentis¡p.o; €:S menester .... liberar a los Munici
pío~ de la vida de agobio y penaria que vienen arrastrando; es preci
so, en fin, fomentar el bien general llevando hasta los más recónditos 
lugares la influencia de la Diputación Províndal. A ésta toca 'corres
ponder al voto dé confianza que se les otorgó considerándolas in$~ 
trumentos susceptibles de promover el florecimiento nacionaL Dota" 
das de abundantes recursos y abiertos los cauces de la posibílidad 
legal, el triunfo es fácil sí la labor se desenvuelve al margen del favo
ritismo y se ínsp!ra en un elevado y generoso patriotismo, porque en 
esta acción conjunta de Corporaciones locales' para la prosperidad 
pública no pueden existir personalismos ni posposiciones humillantes, 
sino que deben desarrollar su actívídad en el plano de igualdad en 
que las sitúa la comunidad de destino. ·~ 

Es una cuestión de prestigio y de propia existencia la que se 
ventila en esta nueva prueba a que se somete a la Diputación Provín
o al, una oportunidaA espléndída que se le brinda para redímírse de 
su pasado anodíno y poder demostrar con hechos su evidente m:cesi-
dad y utilidad. ' 

'~Il ,. La conquista del árbol" se ori· 
6"inaban tedos bs años batallas cam
pales que causab~ll víctimas y au· 
mentaban los rencores pueblerinos. 
fgualmente. por su carácter salvaje, 
han desa.parecido las ·fiestas llamadas 
.. La Caracola ': y .. El Tarugo " . . en 
El Casar y en el pueblo de Pare
des. 

y en Ajof TÍn, antiguamente. cuando 
mOTÍa un n i ji o. obs·equiaban a los 
muchachos ' que acudían al entierro 
con ",,¡no }' forraos ·' . 

El peinado y los' pendientes 

Como fiesta (Iue acusa' un remotí · 
simo q:-igen. r que recuerda, en cier
to mO'do, el culto zoolátrico de los 
animales 2!')tados e s t á la llamada 
'·Fiesta. -de la Vaca" . en San Pab!o 
de los Montes, que se celebra én este 
pueblo el 25 ~e El)ero. en honor d(> 
su patrón San Pablo. 0 n mozo lleva 
un palo largo, adornado con cintas 
de seda de variados coloré:s, y en el 
extremo. dos cuernos de vaca, tam
bién adornados. Forma.n la comparsa 
dos . mozos, de los cuales uno va dis
fraz~o de paStor f otra de mujer, 
en tanto que otros dos van provistos 
de .cencerros. Toda 'su diversión con
siste en correr en sentido inverso de 
la procesión el. día del Santo y en 
hacer correr a los íóras.teros por de
lante de e1l05. gr.itando: "Ahí ya la 
vaca". 

Verdad es que antes existía en Ajo
frín otra fiesta o romería el día de 
la V ir gen , su Patrona. en que el 
Cura era manteado en la iglesia por 
los mozos del pueblo. distrac.ció/1 que, 
2 pesar de su carácter tradicional, 
introducía el sarcasmo \' la ironía en 
d rec:nto sagrado del templo. 

Son .curiosas . I a s variantes que 
cfreee el peinado de la mujer en la 
pro,· :ncia. En Quero el moño alcan
za !.lua gran dimensiÓn \" los rodetes 
\'an colocados en la pan~ posterior de 
las orejas. En Lagartera usan moño 
de picaporte sin t renzar, muy apre
tado y alto. Los días de gala o · de 
boda, se ponen la espumilla que e's 
'-'na especie de capucha r i z· a d a de 
gasa de cólor ' amarillo, bordeada de 
~ncaj(:, con borlas de seda en las 
puntas ; se sujeta con horquillas ' dé 
plata. y atadas al moño cuelgan unas ' 
cintas de seGa. . 

.-'). Igunas fiestas, ya desaparecidas, 
como la · que celebraban el día de 
San BIas los pueblos de Santa Ola. 
Ha v E! Casar de Escalona. titulada : 
"Ll conquista del árbol"' , recuerda 
un pOCo_~el. culto animista . de.d.icado 
a los árboles en la antigüedad. Afor· 
tunadamente. p::.ra la c u 1 t u -r a del 
país, desapareció esta . fiesta, porque 

Si de las fiestas y romerías pasa
mos a los detalles costumbristas de 
iWlera!es y enti-erros, veremos des· 
tatarse con yigor 'eleme~nos del af¡
tiguo , raganismo. En Na,·aluciHos. 
cuar.do ~ Íallece algún vecino, figura 
como aditamento a los· funera les la 
"oÍrenda mortuoria de pan r vino", 
':11 cantidad proporcional a la ca'l idad 
t e las pompas- f~nebres -q!le se hagan 
21 dií unto: En varios pueblos COffi2.r
canos de los montes de Tole<!o, e--xis
te la costumbre ' del .. Banauete fú
::ebrc ", comida qUe da a los asisten· 
teS. al e.r¡tierro la ·familia del difunto. 

En gene ral. la provincia de Toledo 
1~0 ~es rica en pendientes~ sino sobria, 
lo lUismo qUe en muchas otras ma
nifestac:ones de su vida. Se tlebe esta 
Íalta de ricos pendientes, a que la 
mayoría de las yeces las mu; e(es 
ilevan cubierta la cabeza y no .dejan 
';er .::us orejas. Los ejemplares más 
t:sao05 son de plata, pequeños . . de 
gancho abierto con una conchita. 
otro dibujo en 'el lóbulo de la _oreja 

un pequeño pr isrna colg3l]:te. 



PLENARIAS 
PRIMERA SESiÓN 

No fué posible reducir la cuantía del arbitrio provincial 

Sólo hay un medio para lograrlo: el concierto 

Bajo la ¡:Tc'sidencia del Sr. Rodríguez Bo!onio, cele
bró su primera sesión ordinaria la llueva Diputación 
Provincial de T aledo. a la que concurrieron quinc<' 
J)iputad~s, es decir, tedos menos dos. En la mesa pre
sidencial. como asesores del Presidente de "la Corpora
ción. figuraban el Secretario, Sr. Juárez ; Inten-entar, 
Sr. Pérez Oli\'arcs \" Letrado. Sr. Díez Plaza. 

Se dió cuenta <hÚ 'importe de las cuentas y facturas 
rclacíoliadas con los suministros a los Establecimicnto~ 
bc.aéficos r Ol ras de d:\'crsa índo'e, acorkl.ándose que 
en le- sucesivo, y según pre\"ienc el artículo 36 del Re
glamente· de las Entidades Locales. no sean som'ctidas 
? la aprobación de la Corporación. sino únicamente J. 

!;', del Presidente, previa la r,evisión de Intervención y 
dt.: bs Diput<...\dos pontntes del ramo al que el .gasto se 
cContraiga; sin ' p~rjuicio de que. para su eonocinúnt), 
se i:l10rme de su cuantía a la Diputación en Pleno. 

Asuntos de trámite 

Se aprobó la propuesta de adjuwcación del concurso 
-para la ~dquisición de ochenta camas destinadas al Ma· 
nicomio pro\'incial> a favor de un industrial toledano 
qUe se ha comprometido a suministrarlas al precio uni
tario de 300 pesetas. T ambién se aprobaron certifica
dones de obras realizadas en el Manicomio por valor 
d~ 30.000 pesetas y de' otras reali7..ad3$ en Jos caminos 
"ccinales de Calzai::la a Ventas de San Julián, de Ro
bledo _ a Navaitoril, de Villairubia a Santa Cruz y 
Otros. Quedó pendiente de examen y ¡ aprobaciÓn para 
la próxima sesión el proyecto de llUe\:o camino ,'ccinal 
de Villasequilla a Yepes, I 

Donativo a un misacantano 

Se le\'ó una instancia de la Superiora del Asilo de 
Anc:anos de bcaña. solicitando qUe se aumente en dos 
peseta:; diarias la pensión de ocho que actualmente per
cih::: p:lr cad:! acogido ingresado por la Diputadón. 
acordándose acc·:!d::,r a lo solicit·.ado, que ,.;rtualmcnte 
h;¡bí2. sid ::· ccncedJ::!o ya p:Jr la Corporación anterior al 
acord:ar can carácter general esta elc,'acÍón para el 
rres(-:11 e afio. Tamb:én se acordó conceder UD donati,'o 
al seminarista beC3rio de la Diputación D, Juan Sánchez 
)k:yoral) p:~ra atender a lOS gastos ,que ~Ie ocasione su 
próxima orek:nac:ón sacerdota l y primera misa. 

El Secretario d:ó cuenta doe haberse recibido llll tcl-.:
gra!1l~. d :1 Jefe de la Casa G"il ele Su Excelencia" el 
Jd~ del Es:", d:l, expresando 12. " gratitud del Generalí
sim~· por 'a adhesión d~ la nuc,'a Corporación testimo
ni:.:da rec:emcment¿o, 

Ruegos y preguntas 

A rueg::. de uno de los Djpu;3dos. Que fueron toma~ 
d:J:> en c:Jllsideración por la Pres;(fencia. se 'acordó que 
~'n la p;-óx¡ma sesión se faciEtase por Intervención un 
i¡;forme detallado de la situación económica ..de la 

Diput ; cióu! hoy día, y qu~ constasen en acta las facul 
::: cl:::s qü·:!'· se otorgan a los V.isitadores de los Estable
ónicntos d ~pe:ld ien<es de la Coq.oración. (11 los que 
:J.quél;-:)s actuarán como delegados del Presidente, 

Se acordó igualmenk que lodos los asuntos someti
eh; a informe d! la Comisión habrán de estar llecesa
r;;¡m~nte informados y listos para ser sometidos al 
Plell:l de la Diputación, ames de la sesión inmediata 
y l '!} el plaw máxim.:l de un mes, 

Debate sobre el Arbitrio Provincial 

vn ru{'go so~!dtando informé de la situación act:.lal 
:lr ! cobro de! impuesto provincial que grava 19s p'roduc· 
, O~ d~ la tierr:l. dió lugar a un interesante deb~te, en 
d que j ntenin ieron la mayor parte de los Dipuiados, 

1 nformó ,ampliamente de la situ3.ción actual de este 
a~untO y de las ,gestiones y acuerdos adoptados hasta 
d . momento el fll!ern!ntor Sr. Pé.rez Olinres. quien 
anunc!ó que . en cumplimiento de las disposiciO!lcs vi 
geillcs. se pcndrían al cobro el ~ía l." de :\-fas'o próximo. 
('"!i toda h pro\' incia, los recilY.>s corresJ)Ondi-entes al 
prim:-r semeStre dd pasado año 1934; en Agosto pró
x:mo se cobrarán ·195 que corresponden al segundo 
St'J11('stre del mismo ' año, y en Ko\'iembre de este año 
púdrán y"l cobr'arse los del primer semestre de 1955. 

Inten'inieron principa'm:ntc ;>ll el debate. D, J osé 
Sierra. D. Manuel Muñpz Agu ilar y D. :Miguel Pala
c:os Garda-Rojo. todos ellos en él sentido de lograr 
1I:1a rcducc:ón ekl 'impuesto lo más amplia Q.ue luc!'e 
posible ~n fa\'or de los '::l.griculfores y ganaderos de la 
¡:,ro'."in:: i:!. ?lbnifes!ó el Sr. Palacios Garda-Rojo que, 
puesto que en principio y después de h mediación de! 
E::cJ1lo. Sr. Go!>erna'dor Ci"il de la pl"{lvincia, se había 
cOIl\'enieb' con la Cámara S illcEcal Agraria en que h 
lJiputación únicamente percibiese once millones de pes~~ 
las por lo que se reíiere al año 1934. mediante el opor
iUllO concierto . no h3biéndose logrado éste. se respe
i~, SC aquella cifra, incrementada únicamente c o n la 
c;:m;dad qUe se estimase habían tic reportar los gastos 
d~· rec;wdación y los falEdos. L~ colltes:ó el Pres:u.ente, 
( ltlC hs disposiciones leg21es y acuerdos de la precedente 
Cnr¡:(Ir:lrión qtlz aprobó 'a Ordenanza de este impuesto, 
11(1 permiten adopta: ' esta m:xlalidad. únicament.e posible 
a tra,'és ;dc UIl con::ierto COn la Cám.1.ra Sindical, que 
11: ' se h ~ logr'! e!:>. pOrque ést2. a causa de di\'efgencias 
rl ~ olú lión '::n' re las Hermand~d(~s ql1 :' la integran. no 
h~ c~l!1lOEd") las cond:cion"s que l;¡s disposiciones le~a
ki- las' instrticcbñes del il.finisterio de la Gobernación 
y las de la pr~pia bel'!'gac.iól1 N~cion.a l dC' Sinaicatos 
e:\i:!t:ll para poder establecer el con::ierto, 

l~l Sis:ió el Sr, Rodríguez Bolcnio el1 que la Dipu~ 
t;-Óór. caren: de facultad·!'s para rebajar el impuesto, 
:- ;l'<:t "cb ;: h Ordl':!anza acorcl:!da ror la. 2.nter:or Cor
~;~lción y <~pr{Jbaaa r:or el 11 iniste'ri:l, L,.l mayor parte 
dt.: los Dipu·ados. de acuerdo COI1 10 expuesto por el 
Presidente. _abundaron ' ~n la husrna opinión, 
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, 

Cerca de (los millo_nes, de, p.esetas costarán las -óbras--de ampliación 
" -...l' • 

-de- Ia-easa-de-Maternidad. y del Hospital 
r 

Moción d el Sr. 'Boned para a~pnar -el servIcIo d ci 
('~ - °1 " 1 .~ 

ambultmtlos 

Bajo la prcsidencía del -Sr; Rodrí
guez Bolol1io~ celebró" sU segunda ..... se
sión plenaria la Di¡mtación. Se apre

declaraciones juradas de productos ')' 
coseéhas óbtenidas 61 toda ía pro
vincia. 

bó una moción .estableciendo Un COIl- Los solares de Puerta Llana y Padma 
curso de tr:ibajos periodísticos, ra-
diofónicús y de investigación, para A preguntas de· un · Diputado,- que 
exaltar los valores de la provincia, interesó conocer si se mantiene e!1 
con premios de 5.00() y de 2.000 pe- pie el acuerdo de la Diputación adop_ 
setas. Otra s o b r e Reglamento de tado hace afios sobre concesión de 
creación v conces¡ón de la Medalla un rni)lón de pesetas para cooperar 
de Oro de la Pro\'incia quedó pen_ a la construcción de un Cuartel par.a 
d :ente de inÍorme hasta que se reci- el Ejército, el Sr. Rodríguez Bolonio 
ban los R~glamentos análogos qU\! : cntestó afirmatiyamente; ma~ifestó 
tienen .establecidas qtras ¡Cor,PQracio-_ :gualmente qU!! en el solar sItuado 
!les provinciales \' éstos sirvan de trente a: la Puerta Llana, de la Ca
-asesoramiento par~ redactar el defi- tedral, propiedad de la Corporación, 
Jútivo, aceptándose en principio Ja se proyectó la construcción de 1'1-

\' iel\qas p-Jra los . funCionarios. que 
luego no se edificaron, y que su opio 
nión personal es que se· debe utilizar 
para construir un colegio-internado 
par2. las jóvenes -acogidas en el ·Asi19 
Provincial qUe cursan estudios o son 
más aventaj adas intelectualmente. se
parándolas así de aquel E stableci
miento; re~f.ecto ~1l yiejo edific.1o del 
antiguo Hospital de Já Misericordia. 
ya ruinoso. indicó que atendiendo el 
requerimiento del Excmo. Sr. Go
bernador civil. la Diputación no ten
drí? inconven.iente para cederlo, pre
vi? 1 ... autorización del :Ministerio de 
la Gobernación. COn el fin de que en 
él se construyesen viviendas. 

mocióñ. 
" Se dió cuenta d!! la .autorización 
·concedida por el Director General de 
Trabajo para ejecutar .obras de am.
plíación en la Casa de 11;aternidad 
por valo r de 1 :842.000 pesetas, .) 
otras en el Hosp:ta l Provincial por 
"\'alor de 155.101 J)"esetas, .ambas con 
cargo a los fondos d-el i!l1fmesto para 
,la pr,evención del paro obrero. 

;------~------'----rI El servÚ ío de amb.ulancías · 

Se concedió u l1 a sub\"cnción de 
50.000 pesetas para la creación de un 
'Instituto Laboral en Mora, y Un do
nativo de 15.000 pesetas para el 'ho
.m~aje nac:onal _a Cah·o Sotelo. 

También se acordó . levantar a ex
pensas de la Corporación un arcO· en 
honor de J esús 'Sao!"amentado con 
ccasión d~ las fiestas del Corpus que 
se cdebrarán en-la cap¡tal: este arco 
será instalado eil" la confluencia de 
12. calle de Jardines con la d~l Car
_denal Lorenzana \' terkirá siete me
tros..de ,mello ¡:or- nueye de largo. 

- . 
Informe sobre la situaCÍón .econó:níca 

Atendiendo un ruego formulado ell 
la sesión 2n,erior, ei ln'erv~n!or, :;oc
¡lOC Pérez Oli\·ares. leyó Un · extenso' 

-informe sobre la ~:iituación económica 
. de la Diputación, del que se deduce 
que- los gastos ~. los ingresos están 
actua lm-ent.:! casi niyelado. 

A pregunias !Id Diputado señor 
Sierra, rnanifcstó que son muy fa
\-orabl~s I a s :mpresiol~es recogidas· 
hasta ahora sobre la recaudación de! 
ilflpuesto o arbíJ r io sobre los ' pro
ductos del carylf.O, pues el porc:::!ltaje 
de cobro oscila entre el ~p ,y el 95 
por · 100. Solamente ~ ha io rmulado 
una reclamación· y sesenta y ocho 
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. Lo nueva Diputación 
La nueva "Corporación Provin

cial ha quedado constituída por 
los señores Diputados siguientes: 

Presiden!>! : D. Tomás Rodrí-
guez Bolonio. 

Vicepresideme : 
Alonso. 

D. Jc~~ Conde 

Diputados : D. ' Manuel A~jja 
Valenzuela, por el Partido d~ To

' ledo; D. Antonio ~au Ariaga~ por. 
e! P.artido de T orrijos ; D. Cri
santo Ortega Rondá, por el Par

. tido de Quintanar de la Orden;, 
D. Ele-uterio Medrano Mo~e~lo, 
por el partido de Orgaz ; D. Jai
me Ram33 Boned. por ' el Partido. 
de Navahermosa; D, Antonio Ba· 
llesteros García por el Partide 
de Illescas; D. ' Luis .AlYarez de 
Laci, por el P artido de Madri
dejos; D. pedt:o Carcía de la 
Torre, por el Partido de Tal2xe
ra -de la Reina : D. Cr:;scencio 
Sándrez Gonú.lez. por d Partido 
de Puen:e del Arzobispo; D. José 
S : err;~ Morc1lo, por el Partido de 
Ocaña ; D. J esús Romeralo Za-_ 
m~raI!o. por el Partido de Lillo; 
D. Manu:::l Muñoz Aguijar. por 
c· Partido d-t Escalona ; D. José 
Pastor Gómez. D. ConstantlllO de 
la Cruz, D. Julio San Romáll 
1f:>reno. D. M iguel Palacios G:tr· 
da-Rojo y D. Luis 11oreno ~!e
to. Representantes de Emid~des 
económicas. culturales y profesio· 
!!3.l!'s. 

El Sr. Boned manifiesta, en . una 
mcción que p~esent~ previamente. las 

. deficiencias que actualmente se pro· 
ducen en el sen'jcio de ambu1ancias 
par .... 12. asistencia de los enfermos de 
la provincia; y solícita CJue la Dipt:
laóón cost:ee la situación y funcio
namiento de dos de ellas. una en Ta
la\·era de la Helna y otra en Madri
dejos; se acordó solicitar presupues
.to de é s t o:> servicios al Parque 
1fó\1iL . 

El Sr. De la Torre reitera su pe
t:cióil" reIacionada con la "isita del 
r ~rsonal técnico de la Diputación al 
;-ceblo de So:illo de las Palomas, 
para redactar el proyecto de abaste
címiento de aguas. 

El Sr. Cruz prcs·entó una mxiÓn. 
que fué aprob-ada . solicitando que se 
adapte la huerta o recreo de que dis
pone el :Manj.corilÍo. a fin de que ios 
enfermos puedan salir a ella; y que 
:.e instale un taller de alparga,tería y 
mimbre, para entretenimien:o de los 
r-ecluídos, en el secadero de ropa. 

El Sr. San Romáil solicitó que se 
~dqui riese una .lnáquina de coser des
tinada a la ,C::?:sa de 1f.aternidad: 
ambién fué atendido este .ruego. 

F inalme:1t·e. ot rO D:putado solicitó 
mforme de la situación del Serv icio 
de Coord inac:ón d e Bibliotecas, _. y 
I)idió que. según dispor!.: el Regla
mento . el President-e iníormase en 
':2d~ sesión de las decis :~nes ;.nás ¡m
r;JrI2.:~les ~or él -adoptadas durante 
,::1 mes anterior. Po r último se acor
dó editar el pr::S{11k. BOLETI::-.J IN
FOR},LA. TIVO de las acti\";dades de 

'--_~~ ___ ~ ____ --'-_..!.I la Diputación . 



MOCIONES 'DE c OS DIPUTADOS .- ' 

Se propone lo creación -del "Día de lo Provincia" 
Una interesante sugerencia sobre escuelas rurales -de orientación agrícola 

que . se aplaza para mejor ocasión 

De e:nlr21as mociones pre
sentadas úliim<!mel1te por los 
señores Dip!l/ados a fa consi
deración de la Corporación, re
cogemos c,tas dos, una sobre 
el . Dia de 1; Provincia _ yOlra 

sobre las Escuelas RUTa'es dp 
C.apacilaclón¡ esta última fue 
de~estimada por el momento, 
hasta que la solución del pro
blema de! ana/[abe!úmo per
mita eswdiarlz, pero la inser
tamos también porque indu
dablemente co;¡¡iene ideas 
interesa11les para lograr la 
elevación eulfU!'a] de nuestros 

campisiJlos. 

._ EI ·Día dej a Provincia· 
Con el fin de' _exalt~r los yalores 

históricos, arlísticos, espiritualés, eco

n~ih icos y fo¡kló~ico~ ql}e ate~ran 
jos pueblos toledanos, se · propone a 

~-
la Excma. Corporación 10 siguiente : 

J." Cr~ar el "Día de la Provin
cia ", 'q ~e t endría ' ~l óbjeto .... apuntado 
y que "'se cc~ebraría anl1alment~ en 

(bs de Jos doc~ Partidos J ucJiciales 
que integran la provincia d-e Toledo, 
r preci~a:mente en la capital del Pa'r
tido. durante la !esti\'jda:d de su San_ 
~o Patrono. 

2." El ciclo del .. Día de la P ro-
nncia " se resumirá en una gran cc-, -

4.° La lectura de los trabajos pre
miados se realizará en acto solemne 
organizado a taL fin en la cab~za dd" 

Partid~ J udicial. y que coincidirá con 
la fecha de la celebración del "Día 
de la Pro\·incia". Se designará un 

mantenedor, que (:11 dicho acto glc
sará el siznific:ado del .. Día de la 
Pro\'incia" r hará Un canto a las vir
tudes, ' tan:o p'3.trióticas como cult¡!
ra¡es, que atesora el Partido del he · 
menaje. 

5." . A fin de que en el Partido 
JtidiciaÍ quede en el futuTO" constan
cia de es-ta celebración, se formulará 
po~ ' el S;. I?iputaclo pr'ov¡ncial de la 
corr.i3.rCa a la Diputación Proyincial, 
Fcpuesta de Cinco pueblos situados 
en la zona, en la que se a"!egarán las 
nece'sidades más urgentes a resoh·er. 
í>:! ra que se acuerde efectuar en la 
local:dad más necesitada obras pur 
!-m importe que . se señalará oporte
Ilamente. En la fábrica de la obra 
Ileyada a cabo figurará · una inscrip
ción con lo~ de:alics que perpet~e:1 

la efeméride. 

6.~ Se edit3rá un folleto ilustrado 
en el que Se recoj an los d¡ferent(5 
aspectos ge1 Partido J udicia! en d 

qUe se celebre el .. Día (le' la Provü:: 
cia " . .Y qu ~ será redactado para fjne~ 

turísticos. 

j ." La Diputación P ro\' ¡nciai re
cabará el c~ncurso de los Ayunta
mientos res¡x:cti\'os de la comarca en 
que S2 celebre I a S01cm:lidad del 
.. Día de la Pro,·jncia ·· , así como 
t<:.mbiéI!. d~ la Sección Femenina la 
;:olahoración de íos Grupos de Coros 
y Danzas, que interpretarán bai les y 

callciones de la pro \·incia. 
St otorgz. rá un premio de 1.(;.00 

p:,setas al Grupo que más destaql1e 
':!!l su actuación. 

8.° Los actos del ., Día de la .p ;o
vincia" comenzarán con una solemne · 
fiesta religiosa, y se procurará cele
brar una reunión de los Alcaldes <id 
P artido J udicial. COn el fin de estu
diar los problemas que les aÍecteu en 
común .Y medios para resol verlos. CQ,. 

Ola asirnismo tributar un sencillo ho
menaje a la. figura más repres~lt.a 

tino en cualquier orden. de la comar
;. respecti\·a. 
'. ~.o También se procurará ~rg<mi
zar una excunión O \:isita a 10.5 Ju
gares históricos. castillos. talleres 9 
industrias típicas de la comarca. 

kbraóón CIl . }[adrid, que ,erá.como las Escuelas Rural.es _.de (ap(]cO,toc,oo'n el homenaje .. u ofrenda- de la .c2-pital 
a los pueblos. 

3·" . Se c{)1l\'ocará todos los afios Es patente la preocu!}ac:óll deL estima el firmante de la preseilte mo-
·.m C(Ttam.::n literar:o que tendrá por ?vfú\· :miemo Nacional por elevar la 
objeto tnsalz3r los méritos .y valo- ícrmación profesional de. 11u:'stros 
r{'"s patrióticos, reEgiosos. econó:ni- cbreros. Flr-a los· que <:I Estado ha 
cos y ctiltura!es de los Partidos Ju- crcados In~[itui.os Laborales, Centros 
(~iciales (JU;:; correspondan y 2;1 que de Trabaj o y Escudas de Capacita
podrán c::mcurrir lodos los poetas y ción. que ¡::e·rmirirán a muchos de los 
escritores dt la provincia. jÓ\'el~€S aprendices prepararse par:J. 

Los premias de este certam:'n jlQé- scbresalir y perfeccionarse en su res-
~ico serán bs sigui ~ntes : 

Primer premio. LOCO pes::tas. 
Segundo premio, 500 pes ~·tas. 

Tercer premio, 200 pesetas. 

l:ecti\'a profesión. 
t ;lla de !as modalidades de estOS 

.Centros de el!señanza ati.mde espe
cialmente a I].uestros campesinos, pero 

ción que. por el escaso núm~ ro de 
estos Ctnt-ros, el e'cyado coste de su 
ins'31ac:ól1 r bl obligada lemitud qt:e 
exige su organización .Y J unciona
miento. p: sarán !lO p~cos años hasta 
que lo:, jó·.mes d;:; Ilucstros. medios 
rurales puedan ingresar en tales Cen
tros y beneficiarse de su influjo en 
I~úmero c:JI1s id ('r<~b!e. 

Se im¡>:)!1e. l:U:;S. alguna solución 
que permita accm:::ter el probJel!la de 
la formac:ón de llues:rOs campesinos, 
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utilizando algún medio sencillo, eco· 
nómico. pro\·jsional si se' quiere, pero 
eficaz y al alcance de · todos y cada 
uno ele los pueblos de nueSI-ra pr<r 

"incia. Tal solución podría ser la 
creación de lo que pudiéramos 1Ia· 
mar Escuela "RuraL de ¡Capacitación 
para campesinos. en la que no sola· 
mente se dolase a lo!' obreros del 
campo de aquellos conocimientos que 
elevasen su rendimiento y su capacidad 
profesional sino que también se les 
procurase. la educación moral y cívi· 
ca de que tan necesitados están, fina
lidades ambas que están claramente 
comprendidas entre las as·ignadas co· 
mo ('~l)ccíficas a I a s Diputaciones 
Provinciales en el artículo 172 del 
Reglamento. 

Recogiendo en parte las sugcren· 
das que el llot?ble publicista y es
critor D. Casimiro Sánche7. Aliseda 
C?pellán de nuestro Asilo Provin
·cial , ha ~an¡fdtado r~cien;;cmentc 
en un artículo publicado en la re\·is· 
la "Ecc1esia" sobre este m i s m o 

\'incial del Partido · Judicial corrés· tales, - apicultura. -avicultura, . etC., y 
pondiente. cn i ermedaoes -delosaniffia1es. 

Serán designados Profesores, un El Secretario del AyuntamientoL 
:\fédico. un Veterinario, ún Maestro t~mas de 'Iegislación laboral, cargas 

Kacional. un Sacerdote, el Secreta- y seguros sociales: cómo se redada 
rio del Ayuntamiento y un labrador, ·una instancia o un oficio. etc. 
propuestos por el Director de la Es- El labrador. pOdas, injertos. rotu· 
cucla. r?ción de cultivos r selección de se

el A/:/JIllfOS. 

CuantOs campesinos deseen matri
cularse. mediante pago de una peque
fia cuota. que sería empleada para 
adquisición de· material y gastos de 
enseres. luz, etc. 

Edad: de dieciséis afios hasta la 
entr2da en quintas. Perderán el de· 
recho a asistir a las diez · fa1t2s nO 

justificadas. 

millas y animales. etc . . 
Los programas concretos serán re

d:¡,ctados oportW1amente por los fun
ooru.rios y asesores que designe la 

Diputación. 

g) Gratificaciolles. 

Se estima conveniente que cada uno 
de los Profesores perciba la gratifi
cación de veinticinco pesetas por cIa· 
se dada, lo que supone un gasto apro-

Al final del curso recibirían las ca- x:mado de 4.000 pesetas por curso, 
lificaciones obfenidas en un diploma. de las cuales abonaría la mitad el 

d) Características dcl curso. 

Este comenzará el J." de Noviem· 
bre y acabará el 19 de Marzo. 

Clases: todos Jos días laborables, 
de siete a nue\·c, menos los sábados y 

las \"acaciones de N nidad. 

Ayuntamiento y ia otra mitad la 
Diputación, hasta agotar la cantidad 
qu'e se consigne al efecto en el pre
supuesto de 1955. 

Ha fallecido Don as.unto. y ten zendo en cuenta por un 

1a.do las peculiares condiciones de ,!..as enseiíanzas teóricas se darán 
nuestros medios rurales. y por otro en Íorma muy sencilla, dialogada. a 

las dis'pbs:cioll:.'s lcgale;; que regulan ser p:::.sibJe. Los alumnos que sepan 
la enseñanza primaria y de adl1ltos, escribir) d~bcrán hacer todos ios días 
se propone a la Excma. Corporación un brcve r~sumen. Las clases prác

Bienvenido Martí-
nez Gorda 

Fué Moestro del Asilo Provi n
ciol duronte diecinueve oños 

lo siguiente: 

Crear en el seno de la DiputacióH 
ticas se darán iotuiú\·amente en el 
campo. a s~r posible. y en días ade-

un serviczo provincial de capac ita· cuerdos. 
ción par .. campesinos, cuya final ida,:: 
primord:al será promo\·er y organ;-

Deberán darse dos clases diarias. 

e) Local. 
7..ar las Escudas Rura!<:s de Capac.i. 
tación en la prm·incia. 
las directrices gener;!Ies 
iinu2ción se sei"lalin: 

a) Dir('(f()r. 

conforme . a 
que a con· 

El Director del Sen·icio será. un 
n ipmad:> pro\·incial. asesorado por 
los técnicos al 5:.'n·icio de h Corpú-

El ·de cualquier Escue'a Nacional. 
para lo cual se pedirá la autorización 
necesaria a la Inspección de Ense-
¡lanza Primaria. 

. í) Pro!}ramos. 

E! Sacerdote enseñará Ilociones de 
C""di.:cismo. dogma y m.aral. orienta· 

rac:ón qUe se estim('n más ' idónc()~ das hac:a (·1 matrimonio }" la vida 

para est2. laba:- y sin qUe :lingullo d~ 
ellos pu~d2. pC'rcibir g:r:lrificacioncs 
especiales por este concepto. 

prof('~ional. 

El. Mac::;:.To dará nociones ·de en· 
5C::2.11Z2. cí\·¡C2. convivencia social }" 
c:::.operación. nociones de aritmética. 

Recientemente falleció en T oleda 
1). Bie;:.I1\"enido ~{a r t í Il e z Garda, 
Maestro dd Asilo Provincial. 

}(aestro Nacional desde el año 
[934. ejerció la . profesiÓn en Villa
franca de .los Caballeros. Durante el 
período rojo. :- por no colaborar con 
los marxistas. no se presentó en su 
"Escuela. y al ser liberado Toledo. 
fué destinado pro\'is!onalmel\!e a la 
C'nitaria. del A silo Pro,·incial. en 
donde supo ganarse el afecto y la 
comideració!l d e la Dirección del 
Estahlecimiento y de los a'umn :::.s. 

.-\1 ser creado ti Patronato Esco: 
13r. bajo la direcc:ón de la Excelen-

b) Profcsor.'s. ccr:tabilidad y agrimensura aplicad'as t¡sima D:putación Prm·incial. Í u é 
los ).o[acstros e1!'gidos en el Será designado Director d~ ' cada 

Escuela Rural de CapJcii.aciÓn (':1 el 
pueblo resp:,ctl\·o. a~!uelIa persona 
que reun? m~jor-::s condic:ones para 
esté cargo, a juicio de la Dipu:ación 
y pre\·ia p:-opue-sta del Diputado pro-
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a la ,·ida c.am¡:csina. 
El ':\fédico. , lecciones de higiene 

:-ural. pre\·en::ión dI.: enfermedades y 

accicienies dt trabajo. 
El Veter inario. al:mcntación ra· 

un~ de 

concurso qu~ ::c anuncié para cuhrir 
t:r¡¡~ de las plazas creadas. tomando 
roses ión (·n el fT'';s de Junio de 19+4. 

Nombrado Director suplente. cum-
:jona} de los animales, industrias ru- plió ~ la perfección con sU cometido. 



OR o P ESA ,~ es U'S lB 0 R D-A N e ~, lr~itiones> sintetizállo"!Pó¡ eseri,?, 
\ ~, .J J _ • ¡... 'i. Ij\ ~ . J' t~~ Ilustr.es en ~bras t~ttales, ;tnu-

_. _. _ _ _"- --- Sita a'ef Inmortal Maestro i Guerrero, 

La mur leal viJ!a de Oropesa tí- Condes de Orop,-;". la e"'ld - - 1 }'~~I pincel-""'de · SOr'olla, . I::agan:era 
1 

d'd . - , a que es e b dab . . 
tu o conce _ 1 o ~or IP? eyes ~Católi. Santo o,cupaba. . t '1 9r .. ~ ... para. sus l?dumentartas de 
cos .~ agradec!Oúcrito Ua los ¿bÍl~nl.ds i!;JL!:--.... '1 ,(j ... ::;¡t' bOl U'JOl O ,a :tr.ag1.:I.9I)" nC.9~o-:, J:s~Q.2 do.1 pañuelos. 
serVICJOS :.: r valero?o ..... cqmp,ortamiento .. d .' Hijos ilustres b corpmos y me<has 'de sus atractivas 
de sus hijos ' ¿(¡ I' e!"" sif:á" ~ fon'ti" de 1 O:.:> !u~ ~....- . .H1I ... ~1 20 :..1'/0 ' '!lqjeres-;., .lliSl ítidaQ camÍsas de sus 
C,ra.;ada. pertenlc!~I!!c:, h~y a lLa r~, ~l,ltre },01 t!lij~s jlustr'cs de ~Orope- ~~I: ap~~~t~s. varo;!es, los paños que 
\"lnC la de Tofeeto. y antes a (a de G. s::. sé h'allan: 'Fray AlonSoJ de lOfó:-' ,col~ahan oe ,¿a'Sl pue ... as e sus habi· 
ceres, cuyO término mi.micip3)¡<J.i!'u ita pesa .. consejero dcl -Re,,- Entiq -. 1.\ ': taClOl1t;.5. ~os <t~e cubrían la cera que 
con ésta. capitai¡dal ' de !Os Estados aulor .... te or·La--J Virut--dé: Sal1 c";¡~o;to! ert ' cestos' 'de mimbf elJií:ri

D 

la iglesia 
Nobles de. los Ah-arez de loledo. mo'~ ; Pedro Martín de Oropesa y Y, ~l tapete que se extendía sobre las 
Co~des '~e 9ro[>Csa; J>C.'~, espa.cío -de !orralb-a, nombrado ' :A..rZobispO -de tlplCas mesas~,qu(:, en,:)05 ,z3:gu~S~ ~e 
vanos siglos, llenarla su relato 'mu- Toledo. <luc"renunció en favor d!!:Ji- las sasas haclan- Juego COIl, antlqulsl
chas páginas, ,;'~,', ménez de '. Cisneros: Fráv ~B' e a t-Q mas, r artísticOs ' bárguéñól.l...·· .... . ...., 

Es yilla antiquísima (se h-a opina- AlollSO de Orozco, AgtlsfiiY.:l: · conié- '(Todo 'ello' puéae":"~eCiFSé1(1 é cnb 
do. rc=pcct~ de su fUl.ld~éión, qt:e es .s,or de .~arlos y y FclipeJI: : teó~ogv ~~~sp~~b~ l~s 1Írnltes .:de sú j.uris"dic
d~l ano t/r6 ante.s de ' lesucnsto). ) , escTl~or, enl~l?ente) Fr.~ll~ls,cO ,AI- ,...Ol! \-erntona1. . . :; );JE'hJjr'r 
cuyo nombre se atr:bure a Oiospedo. \"a.!"ez de Toledo. IX Virrey :r Ca.pi- Pero en Oro}X:s2. en el ano que 
Capitán griego qu;, desde ~A vila, con t<""tu Gen.erál de las provincias ,. rei· ·antes se rd:ce. las hijas 'de. aquel -gran 
sus tropas. bajó a -Trujillo. dCllomi- nos del Perú, y d Obispo dé Pana- <!.man!e, recopjlado¡ 1; cust09jQ, .de 
ná!ldose Orospeda y después. por co- mi y Arzobispo de la ' Plata. D .. Mar- Ct1:lIIt~ hallaba . artístico, r .tradicio-
rrupción, Oropesa. ~ ' . tÍn de Otópesa. .,::I:~;., na1" Ilustre a'níueólogo ti. p rat'Óñ 

También se dice que se la dió .el y dena nobleza anfigua -S011, entre Páramo, a~l!e~las hijas. ~ hertTl¿ii tf~ 
nombre de Oropcsa por la celebri- otras; las familias .S<.>mdJera~ :Mon- ~u pad:e .. InJ.c!aron y propagaron1 la 
dad del Re,' Oro. c9uivalente' en toros; 'Peñas, NaVas \' 'Rojas: ' Il1dllstnal~zac~on de aquellos borda..: 
nuestro idioma. ~ a Hércules. ' hi"jo"de .' A .!a v.iH'a le fuero,; ¿óné'edidos ,'a- d?s de ~u.garl:era. rendvandolos ton 
Orisis: Que "ino a ,España ? comba- rios' privilegios! JYJr 10s rReyes D, Al- ejemplares: creaciones .c h i c i e r: ~o n 
tir 'y sujetar al tirano ,jerzón. c:x..is- f~~,o X, -D. $ancho IV el Bravo -y tr.aspasaran ,las fronteras Ip~les·. IJ~: 
tiendo otra tradición, y es la de que D: ~.I\"lfónso XI. \'andolas leJOS, con el beneplácito "\' 
una doncella. fu~ r~~ta<lá por Pa- ~s~tisÍacció~ ~e c~n!os <'!1 ... eJI~~ . ~ 
dres TemplariOS del poder de los mo- El Castillo ntan sus OJos. . . -
ros. cautiva. en la fortaleza que a(Juí ~ .. , r _ • - rCon ello Se llegó ' <! que las rntij¿es 
existe . . entregando por ella" tal1!o or~ , O,~~pesa. tiene tn2~lí~co c~~tilio .d~ de .?ropesa pr~lll...:'"Í'o 7.~~~p~és . J~' ~e 
como pesara, y as! tenemos Que las ~poca m€iJ.¡eval ~ cnsLana, con cua- (os pmbfos de la comarca, se! <redl
actuales -armas de OroPesa sor un t!~ tor~es :r pl~z~. d-é/ ar:.na~ , 'y. e~~!~t . -;a.ral\ con in~ens.i?ad y gran:>Jrfri~5í_ 
peso sosten ido por uña dama 'ltle $C dc~]ara~:; monumento c.;qUl.tc$=ton!cp tna '!- la reallzac,.on de .aquellos. Por
asoma desde un castiJJo .con la balan- artl~hco, conservalU;1o. part~ . .de s~,s dados. que .,110. ?eJaban : de :Pt:opojci9.
za' en' la mano. ' l~ .cruz ' en- otra ' y mur~llas . . ~uy dcstn.p~. · 'que Jue~ i narles una utlhdad- que "eni~.,'bi.f:n : .a · 
un árbol próximo'.' iñdiCIo de 'la po_ ron co~tru:?as en el, ~~o 1402. l~s sus h~ares:,' I 

bl-ación forestal (!Ue cercaba la for- que t~!llan sIete puertas y dos .1>O:ft l- L1. eJecuclOn._ claro está trajo 'roa
tale~. conteniend~ en ~ uno ' de sus ll~s paTa . la eon:unicaci?n, ). 'd.~tr? 1 ,~'or perfecc~onamieiit?; y ~(~~' ~21a
platillos ~una porClOn de monedas ' de dd ;ecmto de, estas fmlr.tlla~)u~c e~!- I mente .. ~e t~asladar~t.l· al ~lenzo a,~~
oro, y en el otro una doncella ·. cóll fica0C! en el Siglo XVII el esplénchdo ~!as Íl.!Jgranas lagafteraJ'.as, sino' que 
~n2. or la que dice.,: .. "9r,0:,P,esa'·. . J pala~!o~. de Jos 'Condes' ,de ' O,r~pe'Sa ' ~ I ;~\'e~tab~ , nacíalr. otl-2.s, 'Y . :~3 

Oropesa estuvo . incorp6rad."1 en sus ~antcs ocu~rOn o t r o mmedlato. al dlDU10S, ~sas labores que Iá.J cerantlca 
prinCipios a~ la C6rona. v fué S1.1 últ¡J este,. 9.~~, .aun s~ conserva, __ d~stinadol.t;da."erana ti~é ' ' jnmOrtaIiiaoos"':' st 
mo poseedor . . por de~ééndencia , real,! a Casa-Cpartel de ,!aj;~~r~iá Civm,: Jés. ~~IParon _~~ · ~teleiíás:j1;1~g~!;· de 
el Infante D, J uat.i de: Iá ({'rda, .. I en tI ~J,:,e. se, halla m~ta~ado el Pára-I ~I?~~. ~~.c .. 'etc: ' .. '·f':., .. ~ ·.J.Ji ", I 

Primer séñor de, la villá en t366 lo d<?r NacIonal del LUf1Smo}J mO;delo, ··Nunca .. y ' esto- para el qu[ d'esco
fué D. García A!varez ,de TQledo. del de- los de su clase. ,.t " . noce la reálizaóón d!! 'éstós ":oo¡'oá-
u~a" importante íafuiiia' señorial. St!- ~r~p,l'sa cuen!,:, hoy ... con_ varias -in"") 9,OS., nuna. repito. ;e. emplea~SC?b!e el 
cedlcndole: ~u~,r,as 9u~ le CL<.~ nv~b,,{: y y:~pu- I h~z.n la menor hnea QU;- . mlqer-el 

En '3-' 'h-' 1) ¡:, ' d \1 Yl.Tldacl: Laboratono de ~spcpalida. dIbuJO Que soore .. él queda hecho. ,r 
- 1, Sil IJ~ .' crnan o . -1 d'" ía~· . f °b' " d'- nO' . S j ' 11 -d " , . ...; varcz de Tolcdo.W! ."; ¡ . .!.. :..: , .~macetl.,2~si I~ sea , e_ ' a;}~ ,: .e ,rea l~ ~~ o)a ,a.guja cP!l el 

¡::n P(,O D G ' "'l' ,. 1 r¡2.:.-) t~t:s. mataderos industnales; _la-I aC:lerto ~ que estas artesanas 10 verifi-
_. ...~, . arcla..'",- v..!.rcz e>! bricas d ' m~á'co 'H t . ~ , .! '-'!j" .... -d" ...• .' --

T aleda '" Ayala. hijo del -~11terior . . ¡ , 'J, .--<:, ~'j J i' .L_s, ;:~I a~~ ~: ... : eJ.as; ,~r¡: ,~m: ql~: ' .aya .~ lc~~n n: prept-
En ; .. D F n.I. " . ,1 }) n e a s . dc_ "1p.J<.:ros y seT\' I CIOS ~ dc, raclon pre,>ta;.. · ,r . . • -¡e ._.\ . " 
~ .. T~. . ern<l:1U() Aharez de t - ~t)(ff - ,'1 d .. - E ') ... , ~ . '-" j ") -; ' 

T olcc!c .. en el qUC: 'iermin~1 ei seilOr!o ~~n;'n:~ es. en \·~~J(:'u.os e traCclOn , -~ un arte . Sl??~.ar. e~tc~co. ' at-
_,_ <mp" . z:' r.·, e ',1 I o ' Il. ' LC,,- •• a .. ;>.} la de I...:}.clados a m.lno. , m~moso. de granalosHiad . . Que sé c<,n-

c. ,... ,.. onoaélO cc iOpesa. I ' d f' '1 . --. . -
concediéndole.. el tÍ!uio el Re\' En: L b' .' d 'U~ e a~l ~~te con la. labOr de gt"w 

_ 1 ' ., . os oraa os " 1 ArTlsta plctonco y en hW7..()S de ca~i-
nque 1 

E.,,_ Or" l)tsa r":O:;. ;(,','0' '.-an luan de E ,. . dad extra. con hilos (IUe se desmenu-
v ,.. , ) _sta ultlma industri?- su rge hacia T 'd 

>,C)ics, iue' mc., ada ",.cc',/',c".,lol ·del Em. 1 _ • ~ zan, [-ero que su co.on o es siempre _ t . :tilO 19JO. esplendida hO\· con fama . . 
per::dor ICarlos \~ 2. su 1' .... " ..... - al ~ .fú~ J... . d ,. . . .- ~,rm<ln~te y que, an~eh Sil adquisi-

<.1 -=v _\ . .:(: 1". patenta 2, Ilac:ona; e inte-rna- d' 1 h d 
r.<!.sterio de Yust" , .• 1 .. 'a" P odro - I ClOn esue a mas urnil e hasta la 

L ,-,_ ", ~... Clona mente. y de .. lla h<'.!'cmoS bre"e más - .1_ .1- • 

tlt- A.1cál1tara 1.:11 !: :.;s c:c.:!"siones al historial. encopttauc:. uc.ma. 
dI": S~l! Andrés del ~.íÚ!1te. de Arenas J..aganera s!1uado a UIlOS :-<-tos ki- PEDio SQ~TO' 
c....!.:t $~m Pedro. consenwdose \,'n su lómetr"""" .l •. Oropesa, p""blo..J~· ....... ble' SI· ' I . .1 • ""~-T '-'03 oc '-"- H'" ecri'! ano oc. ':. '1.)!tmt(,mleffUl 
(':;: t 300 primith·o. eH el palacio de los~ y acogedor. ~rall custodio ae".süsl de Orope1o. • ' 



,. , . .",....... 
-:\ c>-.!: ,." .;:,. 1.:_' ;,. •• ;', -,""~ .-; .. _ .... .j •• " J" ' -o'A '," .~::, .• =-

,',> ",,-! Destacai',en'tre, ellas, la facu ltad de 'concedér. a los .Ayun.tam ief1~ ': ' , 
~.~I, '.~ .. ~ , " , ¡ ",. ¡ .: • , .... , • 

"" >", ".tos,subvenciones y ayudas?teclÍ icas 'para obras de abasteciniien· 
:;j~ ¡ '" to de 'agú'as;:, sáne9I1J iento, viviendas, coloniz'aéión, camrnos, 
>';,:, ,,'~$éue l ci¿; ' teiéfQ¡'~.' eÍl~ rgí~ eléctri~ay se~ic ió ,contra incendios 

" , .. : ,. ~ ",~ . /; -' ., "~- '- . " 

'Ú El aítíciJ10 l¡z "'dei Reglamento de 
, O'igániZácioh y 'Regirncn T ur;{Í!co tic 

~ <;Orpq~~~s" ~~ ~)a~ :p{Pu-
taCiones Provjnciales!' las . siguientes 

facultades,: .'- ' 
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.., :--Art.·. I72. · ;En . congruencia oon·.Ias 
itribuCiones encomend3das :'a la Djpu
taa~tí 'Por los " artícuI~ '-r¡~ y' con
~rdantes' ~ de" la' Le)' .ies~ correspon-
~,. ' . ,, ' " '., 

.dCrá.~;~,.:..~<.!( ; .~ r.," .-: ~ .;'.~ 

~;.lo , Co~~~~tui~ 1~ ~~~r4fciól.1_ " 

.. '2:· ' :Cr~r 'y ' suprim'irJ, !as ; MancO-
m1.'midades.: ~. '. .~ :-:Cé.' _.: ' 

__ ', .. l • • •• : '. • , . ' _:1 ' • 

_-, . ,3:6:.~~:Ap~Pbar IQ5 plieg~ · de ,COil9,i
done's facultativas;' econórntcits jI" . ad:' 
~;~tiyas , para )a. ' P?pira~ció~~ de 
obras ' y ' .servicios, . sál \'o .. que ,li.. adju:

~di.caCión y. ,ejecución correspOndan "al 
Pri,>id<!'te~ : , ', '"." " 

nización, COnstruCClOl1 d e caminos, 
J;.scue1as y ' v;iviendas ' para ,Maestros, 
serylCJOS contra incendios, de , ener
gJ1.l eJéctri.Ca r red~ telefónicas . . : 

'; 10,' . Cooperar -' a la efcctivid-aG '~de 
1'0 s servicios , rimnicipaies - obligato
rios, en la forma que las leyes de-
terminen. . 

. :,2o.~,t ConstittÍir con '~~ rcios , CQr) 

Ky,untamientos de la provincia par~ 
cónstrucción de Escuelas. y viviendas 
de Maestros, repoblaciones foresta: 
ies~ tendidos de rede5 de energía eléc
trica, 1 suminis,tros de aguas y ,demás 
senHcíos u obras que afecte!l a 'var;ios 
MuniC:iPios . 'l' , .:' ' • j 

. .. ' . -'. : 21. Ejercer ' acciones judiciales' y 
,11. . Es~bl~cer servioos contra in. administrativas, así . como la 'defenSa 

cend:os, utilizables por .!=uantos Mu· en los procedimientos ' incoados contra 
nlc.Ípios car-C.f:can de eHos. J;.as 'apor- la Diputación o interPQner . recu!sos. 
tac.ippes , económicas de los · p~eb!os ' ,. ..... . 
interesados · '-se fijarán d,e: .. m u t u o . :~: .. ·,~ ..:).~~sora~ . al. Gobe.nl~dor'!- ~1~·Ú 
acuer.do·i cñtr-e éstos '; . . ·Ia , Diputa~ión, ~ asuntos pro.v;lOcl~e~: ",:" ¡.i~ ' ,.~", " 

r si 110;' se;1.ogt:ara, el .M·i.nisterio de _: 23 . . Aprobar Reglamentos ' de ·.·5;er i. 
la Gobernación seijalará la cantidad vicios. de funcionarios. de Estableci.;. 
al7...ada con qUe haya~ de .contribuir mientos provinciales; ·. ~e·;Régimeñ· .In
las Diputacione~ . teFior' de la: Corporación ):; ottO~ ahn-

12. Orgaói~~ i::¡ l ¿uministro de ~ogos., >, '.. ~. ;.....,~, .. \'.' . 
energía ,cléctr:ica, en 10,S Municipios ,., .'. - . '" ," 
d~ .poblációnJ. ~tiperior a '500: hcibit'lJl- f'l. 24-: .-~~ol'.:er lo~ c.'\:~lentes. ~~re 
1"es ~ QUe no , pu~dan :estableé~rJ(r ~on ~dqutS;;lon .. o en~.}enac:on. ,de. blCAt;~ 
sus. p!,opio.s ·. recursos, ,ap;l!q.nilo . .sus } dercc~. de la Provm<:ta o de , lo_,? 

-1 '4i. '.' t ·r.:e a r :,' m6dificar" y 'disolver r~ndi~ieJ1.to~,' a cubr.ir . 19s :jnt~r.~s'cs y Esta~leclmlentos que , d~; ' ~l~ , ~epcn; 
·!.?~~~~f~~ \ Y,.-~~~~~~e:~jin i·entos . pro- ait.ortiZ2.,Ció~ .'-, d c.l .cáI}i~al im;ertido. !1all .. : s ~ b.r ~ los qtre--:~a~len .~a 

_ ... j, Uña. v,ei enjrlgado el an..(icipoo trans- ~ran5!g!r _ o unponcr ?ra ... a~~: cqp 
, ~ .. , ·Aprobar los p:at-¡:"..:s -generales éurrídos vejnte -añó-s .a~sde la insta- ~rregJo .a las,'leyes .. '.-.:-- .-... . ._ 

=c!~~~~ y, Carret~~~s '-proyipcia!es ; A~fi.kty Jos .. _ r.~dj!pi~~t?i. "~n!€gros ~- -' ·~5. : AdOptar: y' ~od.ificar· . Io~ :eSf'ú~ 
c;onstrlU!" ... Y i explotarr. lerrocarnles, saral1 a' . nutnr " el . TCSpeCt¡" o erariO. dos y ' blasones ' de la ·P f6vlncta,· 'c.oh 
~\:ías, trQ~b~~s.,~¿: '~~~qb,!~~ ,, 41- ~~3iCipal: .'. . ,.-... " j . ,~. s?jeci?>n a . lo' que - f*e,v'iet'1e ~ el:. ar,:.. 
l<;r!lr~ang~ ;, .. pt'~p.clr .,»; :sununt~tt:~ 13: Industrializar Y1~pro'Vincia!izar, tlculo , 301. ' _ . .. ~::. ' . ' .~ , '. ' .-:--:~ 
f11~g!~ ~Itr=t~l~ •. ,pr~~e~ .~Jos;~~-- 15eryicios. ~: "."':.;.' :-0'" "', " . ' "6 ' Co~eder medaiJa..s<eDihl~ 
..t~c~~~~ ; :qe_,~"Uas,. ,epcau~~o :'.~ '::'j ., "C' • ' Ca'" d' r:.:

h 
. eo~d~·cor.á.ción u" 'otros di;tint1\·os" ho~ 

.}', r~~~c;ac}(~n de cur¡ ~o, s _ de: gos ; 1 ·,hf': ; r~,r . .las . :~ ;~ orro o ~e. " ' fi " f' .' , l ~ ' d h·· .. ; 
t .. de panlan"" y canales' 'O'échto prOvlP,clal. 1 ~ou. OO;s" y~ ~n eCl~ , .. tltu ~ .', e ,_ .'AQ;; 

cons.rucclOn . ~t> ~" .. _ • .,; " '. : { !;::; predIlectos, o : adODt1vos o de .. nuem.-
-~~9·: !' a. c~,oJ>ras r:~~l.eran , ! 15. Crear Centros' cüUurales y ar- Qros lionorarios .': dc· .. la. '-Coi-poracló'fi, 
.~~oplap.oD fqr~ .:;if1¡ ,. :~ )"". tísticos y de Estudios e Investigada-' en la ,¡Íorma que ·estableC~. los' :aF;-
' .~ 6:lit:· Otgan'i·z3,r, · lo 's' ~-:servidos del nés ~locales . "; .'~ tículos ~303 a1 305. ' . " 

ifraIisW~~~":~mu~.~ca~i~~~~ ~l~b!~ . . ),6~ ,Ordei\ar ,los' sen'lc:!Os A~ro~- 27,' For~r plantillas y e5ca:tafo:--
!,~oX. f~,~ ~:[l~: .. ', ,.~':!"" .cuan.o~ , provtIlclales y los (: pl~s f¡ - nes de los ' funcionarios "provinciales, 
~ ~'7;' ~kc~;~·éorittajar~~Y·,~ co.né~er ~c~~~os ,~~ ~u desarrólJo, crear nombrarlos, corregirlos y separarlos, 
obras. y~ serVicios PIO\'inqa'ks_cuan9P, Kf?!1Jas agncolas }' ganaderas, p¡:¡.ra,- cuando esas facultades no ' correspOll
hayan de durar más' de un año o 'ex!-; ,da:s 4,e reproductores, y ¡~tros téc- dan' al Presidente de ' la Diputación 
jan r:eeursos s~ríores,..a Jos , consig- .nicps. de..inf~rma<:;c?~ gratuita a ga- o a "Ia Dirección General de Adi'nj· 
.ñadÓs .pá'ra el ,ñusmo..fin- ¿n e1 . P~esu- naderos y agricultores, nistración Lx:al. ". ' 

~~t9. ordina.r.io_· _ .. " : ... ;,.:":"~' '~ . Ij. &tabl~cer pla~es p,ro\'inciale5 ' 28. Conceder j ubilaciOnes \' exce . 
. :: 8."" 'Informar en lbs ' 'expedieilte's :' municipales "d-e n$oblación f o dencias'a los funcionarios. ·' · . . 
de,' fusían; . agré,gacion :"0" segrega2t6h' ~estal. .. . . ' , .. , 
~~~:-,~únicip:~s ,de la prbi.·íncia:. . IR Fijar 1as m99alidades de pro
~~:· 9.~ .-COl1C~~ ~ a ::05 rM~fc¡¿!-os . ~.I t~~ci.~ a la indnstria de interés pro-o 

" 2!; . . Aprobar ,los Presupuestos 'or
dinarios, especiales ,y .. extraordinaT~s 
r las Ordenanz3.s de cX2cciones. 

'Enttcbdes focales m!rwrCs s.ub·:'endo- n~~.:al. " . "', , ' ::;c. Conctr.::ar · operaciones ' de. cré-
n~s económicas ' ',' ',vúda!; 'técn¡cas I!;. Cdebrar ccnc:ertos cch" ~I Es- . . 
para o b r a's de ' abas:.e:imientcs del tado para construccioncs .. escolar,es o 
a.guas: , san~eDfo . \;"iendas pro~e- para obras y servj.C!os de interés ge-
gidas o ~bJes, }ob!'as de colo-o .ueql . .J'; ._-~;! .~, _ ,,; 

dito y ~arantía. . 

31. E..xami.!1ar y ce n s u r a ·t, las 
cüentas. ~ 
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